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ACTA NÚMERO VEINTIDÓS – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del dieciocho de junio de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la 

Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la 

sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, 

Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares Vásquez, Inga. Tariana Eliethc Rivas 

Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco, Ing. José Antonio Velásquez 

Montoya; los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Irma 

Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Lic. Marvin Roberto Flores Castillo, Sr. Edwin 

Asael Ramírez Guardado y Lic. Roberto Díaz Aguilar; incorporándose a la sesión el 

Director Propietario: Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela. La sesión a que la presente 

acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en 

ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.3) Gerencia Legal, 4.4) 

Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), 4.5) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,117 de fecha 11 de junio de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 8 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 4, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

 

DETALLE 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

REGIÓN 

CENTRAL 

REGIÓN 

OCCIDENTAL 

REGIÓN 

ORIENTAL 

TOTAL  

solicitudes 
AP Concedidas AN Concedidas 

COMUNIDADES 

Factibilidades 1 0 0 0 1 26 0 

Denegadas 0 0 1 0 1 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 1 1 1 0 3 44 54 

Denegadas 0 2 0 1 3 0 0 

TOTAL 8 70 54 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

1 137 12-04-2021 El Conacaste 26 0 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

2 229 27-05-2021 
Reubicación, adecuación y traslado del Laboratorio Nacional de Salud Pública de El 

Salvador 
1 1 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

3 226 10-03-2021 El Encuentro Aguilares 43 43 

DENEGADAS 

4 230 27-05-2021 Los Senderos de Opico 0 0 

5 234 31-05-2021 Lotificación San Lorenzo City 0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

DENEGADA 

6 184 
28-05-2021 

09-06-2021 
Lotificacion Ama 0 0 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

7 231 27-05-2021 Centro Comercial Acosta Rodríguez 0 10 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

PROYECTO 

DENEGADA 

8 256 
26-05-2021 

09-06-2021 
Lotificación Villegas 0 0 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No.1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-45/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA 

QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES, INCLUIDOS SUS 

BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.3.2 tomado en la sesión ordinaria número 18, 

celebrada el 21 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-45/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 

REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES, INCLUIDOS SUS 

BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ. 

II. Que mediante correspondencia con Referencia 24.1.1-1145-2021 de fecha 11 

de junio de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que para generar mayor competencia y asegurar obtener 

mayor respaldo en el suministro objeto de la referida licitación, se solicita 

modificar las Bases de Licitación Pública del referido proceso. Por tal razón 

solicitó la aprobación de la Adenda No. 1, al proceso de mérito, con el fin de 

que sea Aprobada y Ratificada en sesión de Junta de Gobierno en 

cumplimiento al Art. 50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), según el siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DEL SUMINISTRO 

2.7 Características del medicamento suministrado 

e. Fecha de vencimiento no menor a 12 meses 
e. Fecha de vencimiento no menor a 4 meses; exceptuando los medicamentos del Kit Dermatológico, los cuales 

deberán tener como fecha de vencimiento mínimo 12 meses. 

Las demás cláusulas quedan inalterables.  



Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-45/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA 

EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y 

RESIDUALES, INCLUIDOS SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ, de acuerdo al 

siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DEL SUMINISTRO 

2.7 Características del medicamento suministrado 

e. Fecha de vencimiento no menor a 12 meses 
e. Fecha de vencimiento no menor a 4 meses; exceptuando los medicamentos del Kit Dermatológico, los cuales 

deberán tener como fecha de vencimiento mínimo 12 meses. 

Las demás cláusulas quedan inalterables. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-53/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

FRESADORA VERTICAL DE TORRETA Y TORNO PARALELO PARA EQUIPAMIENTO DE 

TALLER DE TORNO Y SOLDADURA, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere contratar el suministro de fresadora vertical de torreta y torno paralelo 

para equipamiento de taller de torno y soldadura, con la finalidad de poder 

disponer de la maquinaria esencial y necesaria en el taller de torno y soldadura 

para maquinar, fabricar y realizar rectificado de las diferentes piezas y 

componentes de los equipos de bombeo que forman parte de los sistemas de 

bombeo que abastecen el AMSS y también a nivel nacional, ya que el taller de 

torno y soldadura presta sus oficios a todas las áreas de Electromecánica 

regionales así como cualquier otra área que así lo requiera, dada la 

importancia de poder contar con este suministro ya que con el volumen de 

trabajo actual y al enorme deterioro que presenta la maquinaria existente, que 

en la mayoría de los casos tienen más de 50 años de antigüedad; gran parte 

de trabajos sufre de serios tiempos de retraso al momento de solicitar al taller la 

reparación de un equipo, lo cual representa un agravante ya que ello implica 

mayores tiempos de respuesta a usuarios debido a que los tiempos de 

desabastecimiento se prolongan en gran medida, y tomando en cuenta que 

el taller de torno y soldadura es el único que se tiene a disposición para la 

reparación de todos los equipos de bombeo a nivel nacional, incluyendo los 

equipos del sistema Río Lempa y Zona Norte, es urgente dicho suministro ya que 

en almacenes institucionales hay nula existencia de ambos equipos.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-53/2021, denominada “SUMINISTRO DE FRESADORA VERTICAL DE 



TORRETA Y TORNO PARALELO PARA EQUIPAMIENTO DE TALLER DE TORNO Y 

SOLDADURA, PARA EL AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto por la cantidad de CIENTO CUARENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($146,900.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad 

presupuestaria formulario S1 No. 32.1.3-261-2021 de fecha 01 de junio de 2021, 

emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, el 

cual forma parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro solicitado, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre 

de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 

Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya 

fueron revisadas por un Técnico Especialista de la Región Metropolitana. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1143-

2021 de fecha 11 de junio de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante, la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-53/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE FRESADORA VERTICAL DE TORRETA Y TORNO PARALELO PARA 

EQUIPAMIENTO DE TALLER DE TORNO Y SOLDADURA, PARA EL AÑO 2021”, las 

cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-50/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO 



ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere contratar el suministro de materiales y repuestos eléctricos 

especializados, para el mantenimiento electromecánico de las diferentes 

estaciones de bombeo de las cuatro regiones de la Institución, con el objetivo 

de dar mantenimiento preventivo y correctivo a los diferentes equipos de 

bombeo, paneles de control y demás accesorios electromecánicos, con el fin 

de garantizar la continuidad en la operación de los equipos y a su vez el 

abastecimiento de agua potable a la población que depende de los sistemas 

tradicionales de bombeo para su suministro, dado que el no contar con los 

materiales en el momento necesario podría aumentar los tiempos de 

suspensión de los equipos con las consecuentes perdidas económicas por el 

agua no servida y a la fecha de dichos materiales no hay existencia en los 

almacenes institucionales.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-50/2021, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS 

ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto por la cantidad de OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS ($871,795.90), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 

No. 32.1.3-179-2021 de fecha 14 de abril de 2021, emitido por el Departamento 

de Operaciones de la Región Metropolitana, No. 32.2.3-188-2021 de fecha 14 

de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central, No. 32.3.3-109-2021 de fecha 23 de abril de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental, No. 32.4.3-114-2021 

de fecha 04 de mayo de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones 

de la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los suministros solicitados, plazos, garantías, verificando que todo se 



encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 

como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 

los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por un Técnico Especialista de cada una de las 

cuatro Regiones. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1144-

2021 de fecha 11 de junio de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante, la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-50/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA 

EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL 

AÑO 2021”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-54/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES PETREOS Y DE CONSTRUCCIÓN PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales necesita adquirir 

material pétreo y de construcción para realizar trabajos de mantenimiento en 

redes de agua potable y aguas negras, así también para atender a la 

brevedad, las quejas de la población y reducir en la medida de lo posible los 

cortes de suministro de agua potable, evitando de esta forma posibles 

reclamos. Con el mantenimiento preventivo y correctivo se tiene como 

prioridad los sistema hidráulicos, tuberías de abastecimiento de agua potable 

y evacuación de aguas negras, dado que se efectúan trabajos 

complementarios pero necesarios, como aterrado con material selecto en 

hoyos formados por derrame de agua potable o aguas negras o en 

excavaciones para localización o colocación de tuberías y dependiendo de 

la superficie de rodaje intervenida se repara pavimento (concreto, 

adoquinado), y obras adicionales de albañilería que se dañan en el proceso 

aceras, cajas de contador, pozos de mampostería de ladrilla de barro, cordón 

y cuneta), enfatizando que a la fecha se han agotado las existencias de dichos 

materiales en los almacenes de la Institución.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 



Pública No. LP-54/2021, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES PETREOS Y DE 

CONSTRUCCIÓN PARA EL AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por un monto de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($393,963.20), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 

No. 32.2.3-203-2021 de fecha 29 de abril de 2021, emitido por el Departamento 

de Operaciones de la Región Central, No. 32.1.3-269-2021 de fecha 04 de junio 

de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Metropolitana, No. 32.3.3-130-2021 de fecha 31 de mayo de 2021, emitido por 

el Departamento de Operaciones de la Región Occidental, No. 32.4.3-115-2021 

de fecha 24 de mayo de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones 

de la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro solicitado, así como de la Administración del Contrato; el 

representante de la UACI incorporó los aspectos legales, administrativos y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 incisos 2 y 3 del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por un 

Técnico de cada una de las cuatro Regiones. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1149-

2021 de fecha 14 de junio de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante, la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-54/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES PETREOS Y DE CONSTRUCCIÓN PARA EL AÑO 2021”, 

las cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



4.2.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 2 en Aumento y Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 

146/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 27 de octubre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 146/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, con la Sociedad BLUMETRIC, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora INNOVACIÓN HÍDRICA EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S. A. de C. V., el cual tiene por objeto la  

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, el cual sería ejecutado por el 

contratista de acuerdo a las condiciones y especificaciones técnicas 

previamente establecidas en las Bases de Licitación, por un plazo de 180 días 

calendario contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por el Administrador del Contrato, la cual fue otorgada a partir del 08 

de diciembre de 2020, siendo su fecha de finalización el día 05 de junio de 2021, 

por un monto contractual de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($232,903.76), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

II. Que mediante acuerdo número 4.6.9 tomado en la sesión ordinaria número 14 

celebrada el día 23 de abril de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó, la Orden 

de Cambio No. 1, sin modificación de montos, al Contrato de Obra No. 

146/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS, denominada: 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, suscrito entre la ANDA y la Sociedad 

BLUMETRIC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora INNOVACIÓN 

HÍDRICA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S. A. de C. V., financiado por el 

fondo de Cooperación Para Agua y Saneamiento FCAS, Convenio SLV-056-B, 

en los términos y condiciones solicitados por el Administrador y Supervisor del 

referido contrato. La orden de cambio fue eminentemente técnica y se debió 

a circunstancias imprevistas no imputables a la empresa contratista, asimismo 

se mantuvieron inalterables las demás condiciones contractuales. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 13 de mayo de 2021, el Ingeniero 

Mario José Sorto Díaz, Representante Legal de la Sociedad INNOVACIÓN 

HÍDRICA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S. A. de C. V., solicitó al 

Administrador del referido Contrato de Obra, modificación técnica de las 



actividades contractuales del proyecto y una prórroga al plazo contractual, 

justificando su solicitud por los argumentos que se detallan: 

Durante la ejecución de las actividades de construcción en sitio se han 

encontrado circunstancias imprevistas no imputables a su representada, que 

conllevan a solicitar Modificación al Contrato de Obra No. 146/2020, tal y como 

está prevista, en el plan de oferta. 

A continuación, se detallan los puntos a los que hace referencia, solicitando 

Orden de Cambio y Prórroga al plazo contractual, siendo estos los siguientes: 

1. La Sociedad INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR S.A. DE C.V, en ejecución 

del contrato manifiesta que habiendo realizado diferentes análisis de agua 

ha obtenido resultados fuera de lo normal. 

2. Por los hallazgos mencionados en su solicitud, requieren para la correcta 

ejecución del proyecto realizar modificaciones en el diseño y equipos a 

instalar para poder cumplir con los parámetros exigidos por el Reglamento 

Técnico Salvadoreño para calidad de Agua de Consumo Humano RTS 

13.02.01:14. 

3. Las modificaciones solicitadas en su petitorio, implican un incremento del 

valor actual del contrato ajustando la oferta económica, dentro de ellos se 

encuentra la reducción de los márgenes de ganancia, reducción de los 

costos indirectos todo con el fin de mantener un aumento máximo del 20% 

del valor actual del contrato, además se debe hacer disminución en 

partidas no criticas del proyecto. 

4. Con las modificaciones solicitadas se establece un nuevo monto, el cual 

sería la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($279,484.50). 

Por lo antes expuesto consideró necesario y oportuno solicitar una Orden de 

Cambio en aumento para autorizar la modificación de un nuevo diseño de pre- 

tratamiento de filtración y mejoras al diseño de osmosis inversa tal como se 

detalla en su solicitud, el incremento del valor del contrato por la cantidad 

antes mencionada y un aumento del plazo contractual de 117 días, siendo que 

estos cambios afectan, ya que el nuevo diseño incluye equipamiento y partes 

de sistema de tratamiento diferentes a las propuestas en las bases y oferta 

técnica. 

IV. Que el Administrador del Contrato, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

mediante memorando con Ref. 29.2.386.2021 de fecha 31 de mayo de 2021, 

contando con el Visto Bueno del Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Director Ejecutivo, de fecha 31 de mayo de 2021 y el memorando con Ref. 

29.2.411.2021 de fecha 08 de junio de 2021 emitido por el Ingeniero xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Fondos AECID quien 

remitió nuevamente la solicitud Orden de Cambio No. 2 y Prórroga No. 1 y 

adjuntó documentación para continuar con el trámite, informó y solicitó a la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, lo 

siguiente:  

Se recomienda se tramite la Orden de Cambio No 2, fundamentándola 

principalmente por lo siguiente: 

Optimizar la ejecución de las obras y garantizar el buen funcionamiento de las 

mismas, al acondicionar los elementos a instalar a las condiciones imperantes 



en la zona del proyecto. En este contexto la Orden de Cambio está 

encaminada a realizar cambios para mejorar el diseño de la planta y las 

especificaciones de los equipos de bombeo a instalar en los pozos. 

Las principales causas de los cambios no previstos obedecen a las variaciones 

en el tipo de material encontrado en la excavación en el caso de los pozos, y 

garantizar el buen funcionamiento y facilitar el mantenimiento de los equipos 

en el caso de los rebombeos a instalar, de conformidad a lo siguiente: 

Resumen de la Orden de Cambio No. 2. 

En el siguiente cuadro se presentan las justificaciones para los ítems a modificar 

e ítems nuevos: 

Cambios en la redacción: 
Ítem Descripción Justificación 

1.03 

Suministro e instalación 2 equipos de bombeo para extracción de agua a 

pozos de 32 GPM (2 l/s) con un CDT de 150 pies y 7.5 HP, 480 voltios, Trifásico 

de cuerpo de acero inoxidable 

Garantizar el buen funcionamiento y facilitar el mantenimiento. Así como 

aumentar la presión operativa de la bomba para alimentar los filtros del 

pretratamiento y alimentar la bomba de alta presión de la osmosis inversa. 

Cambios en la redacción y monto. 
Ítem Descripción  Justificación 

1.04 

Suministro e instalación de una planta desalinizadora, de agua Marina, 

Para 1 l/s, capaz de manejar TDS hasta 20,000 ppm. Con sistema de 

Limpieza en Sitio, Semi-Automático y panel de control incorporado. 

Debido a que la caracterización del agua de pozo, presenta 

concentraciones de parámetros de calidad de agua superiores a lo 

contemplado en las bases de licitación. 

1.06 
Modificación de caseta existente para colocación de la planta 

desalinizadora 

Se busca ahorro en partidas no críticas. Se ha establecido que los equipos 

pueden ser ubicados en la caseta existente haciendo modificaciones.  

1.07 

Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema, por periodo de 

DIEZ (10) MESES, incluyendo repuestos. Incluye un año de plan de telefonía 

móvil de datos para monitoreo del sistema. 

Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema, por periodo de 

DIEZ (10) MESES, incluyendo repuestos. Incluye 10 meses de plan de telefonía 

móvil de datos para monitoreo del sistema. 

Cambio por disminución en monto. 
Ítem Descripción Justificación 

1.08 
Suministro e instalación de tubería de descarga de agua de rechazo 

(incluye excavación y compactación) 
Ajuste en la distancia real a instalar 

Ítems nuevos. 
Ítem Descripción Justificación 

1.10 

Sistema de Pre-Tratamiento con oxidación por cloración y filtro multimedia 

de arena antracita y arena verde y dosificación SMBS; para remover 

Sólidos Suspendidos Totales, Hierro y Manganeso 

Debido a que la caracterización del agua de pozo, presenta 

concentraciones de parámetros en superior a lo contemplado en las bases.  

 

1.11 

Mejoras a sistema de cableado interno de acometida eléctrica de 

Subestación a Panel de Control de Osmosis Inversa; suministro de 

transformador 480-240/120V, Suministro de protección de perturbación de 

línea para variadores superiores a 15 HP 

Debido a que los equipos se requieren de mayor potencia y algunos con 

Variadores de Frecuencia, estos deben ser trifásicos. Por lo que será necesario 

incrementar capacidad de la Subestación existente, lo que conlleva a 

cambiar acometida interna y mejora de protecciones.  

En el cuadro siguiente se presentan los cambios en los ítems a modificar: 

Cambios en la redacción: 

 

Cambios en la redacción y monto. 

Se considera procedente solicitar las modificaciones técnicas mencionadas, 

las cuales son en beneficio para la durabilidad y sostenibilidad a largo plazo 

del proyecto. 

PARTIDAS CONTRACTUALES EN DISMINUCIÓN. 

Debido al aumento en el diseño de la planta de tratamiento y la necesidad de 

implementar un sistema de tratamiento mayor al considerado en la licitación 

se hace necesario realizar ajustes en los ítems 1.06 y 1.07, considerando que los 

CUADRO RESUMEN ORDEN DE CAMBIO N° 2 

DESCRIPCION MONTOS SIN IVA MONTOS CON IVA 

Monto Original del Contrato  $         206,109.52   $                   232,903.76  

Monto del Proyecto Aprobado hasta O.C. N° 1  $         206,109.52   $                   232,903.76  

Aumento por Partidas Contractuales  $            26,499.88   $                     29,944.86  

Aumento por Partidas Nuevas  $            43,500.00   $                     49,155.00  

Disminución por Partidas Contractuales  $            28,777.98   $                     32,519.12 

Monto Neto de la Orden de Cambio N° 2  $           41,221.90   $                    46,580.74 

Monto Actualizado del Contrato  $        247,331.42   $                  279,484.50  

Porcentaje Respecto al Monto Original del Contrato 20.00% < 20 % Según LACAP 

Ítem Descripción anterior Descripción nueva 

1.03 

Suministro e instalación 2 equipos de bombeo para extracción de agua a 

pozos de 32 GPM (2 l/s) con un CDT de 120 pies y 1.5 HP, 230 voltios, 

monofásico de cuerpo de acero inoxidable y con variador de frecuencia. 

Suministro e instalación 2 equipos de bombeo para extracción de agua a 

pozos de 32 GPM (2 l/s) con un CDT de 150 pies y 7.5 HP, 480 voltios, Trifásico 

de cuerpo de acero inoxidable 

Ítem Descripción anterior Descripción nueva 

1.04 

Suministro e instalación de una planta desalinizadora, Para 1 l/s, capaz de 

manejar TDS de 1500 ppm. Con sistema de pretratamiento de arena 

multimedia. 

Suministro e instalación de una planta desalinizadora, de agua Marina, 

Para 1 l/s, capaz de manejar TDS hasta 20,000 ppm. Con sistema de 

Limpieza en Sitio, Semi-Automático y panel de control incorporado. 

1.06 Galera de protección de la planta desalinizadora 
Modificación de caseta existente para colocación de la planta 

desalinizadora 

1.07 

Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema, por periodo de UN 

(1) años, incluyendo repuestos. Incluye un año de plan de telefonía móvil de 

datos para monitoreo del sistema. 

Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema, por periodo de 

DIEZ (10) MESES, incluyendo repuestos. Incluye 10 meses de plan de 

telefonía móvil de datos para monitoreo del sistema. 



cambios propuestos no alteran el buen funcionamiento del proyecto. El ítem 

1.08 se disminuye ya que fue considerada una distancia mayor a la que se 

ejecutará. 

 

PARTIDAS CONTRACTUALES EN AUMENTO. 

PARTIDAS NUEVAS.  

Con las modificaciones detalladas anteriormente el plan de oferta quedaría 

de la siguiente forma: 
OBRA CONTRACTUAL 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNIT. SUB TOTAL 

    1.01  
Análisis bacteriológico y físico químico de agua, según normativa vigente "RTS 

13.02.01:14" 
5 SG $1,116.32 $5,581.60 

    1.02  
Construcción de 2 pozos para la extracción de agua, cada uno con una capacidad 

de extracción de 2 l/s, según plano anexo. 
2 u $4,465.28 $8,930.56 

    1.03  

Suministro e instalación 2 equipos de bombeo para extracción de agua a pozos de 32 

GPM (2 l/s) con un CDT de 150 pies y 7.5 HP, 480 voltios, Trifásico de cuerpo de acero 

inoxidable 

2 u $8,930.57 $17,861.14 

    1.04  

“Suministro e instalación de una planta desalinizadora, de agua Marina, Para 1 l/s, 

capaz de manejar TDS hasta 20,000 ppm. Con sistema de Limpieza en Sitio, Semi-

Automático y panel de control incorporado.  

1 SG $102,316.66 $102,316.66 

    1.05  

Sustitución de 2 equipos rebombeo, suministro e instalación Equipo de bombeo 

centrífuga vertical multietapa, (acero inoxidable), para 20 GPM y una CDT de 150 pies, 

con motor de 1.5 HP, 230 voltios, trifásico junta brida y con variador de frecuencia”.  

2 u $7,256.08 $14,512.16 

    1.06  Modificación de caseta existente para colocación de la planta desalinizadora 1 SG $3,850.00 $3,850.00 

    1.07  

Plan de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema, por periodo de DIEZ (10) 

MESES, incluyendo repuestos. Incluye 10 meses de plan de telefonía móvil de datos para 

monitoreo del sistema. 

1 SG $11,783.38 $11,783.38 

    1.08  
Suministro e instalación de tubería de descarga de agua de rechazo (incluye 

excavación y compactación) 
537.43 m $72.56 $38,995.92 

            

    1.09  Sistema de monitoreo de control remoto 0 SG 
NO INCLUIDO EN CONTRATO (ítem 

opcional que no fue ofertado) 

    1.10  

Sistema de Pre-Tratamiento con oxidación por cloración y filtro multimedia de arena 

antracita y arena verde y dosificación SMBS; para remover Sólidos Suspendidos Totales, 

Hierro y Manganeso 

1 SG $35,000.00 $35,000.00 

    1.11  

Mejoras a sistema de cableado interno de acometida eléctrica de Subestación a Panel 

de Control de Osmosis Inversa; suministro de transformador 480-240/120V, Suministro de 

protección de perturbación de línea para variadores superiores a 15 HP 

1 SG $8,500.00 $8,500.00 

          
 SUBTOTAL       $    247,331.42 

 IVA        $      32,153.08  
 TOTAL CON IVA        $    279,484.50  

JUSTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE PRORROGA No 1. 

El contratista por medio de nota de fecha 13 de mayo de 2021. Solicitó la 

ampliación del plazo de ejecución del contrato hasta el día 30 de septiembre 

de 2021, es decir, 117 días calendario; fundamentado su solicitud en la 

variación de los valores de concentración de metales y minerales lo que ha 

obligado al contratista a hacer tres diseños de la planta. 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNIT. SUB TOTAL DISMINUCION CANTIDAD FINAL CAMBIO 

1.06  

Modificación de caseta existente 

para colocación de la planta 

desalinizadora 

1 SG $27,908.02 $27,908.02 $24,058.02 $3,850.00 $24,058.02 

1.07  

Plan de mantenimiento preventivo y 

correctivo del sistema, por periodo 

de DIEZ (10) MESES, incluyendo 

repuestos. Incluye 10 meses de plan 

de telefonía móvil de datos para 

monitoreo del sistema. 

1 SG $14,140.06 $14,140.06 $2,356.68 $11,783.38 $2,356.68 

1.08  

Suministro e instalación de tubería 

de descarga de agua de rechazo 

(incluye excavación y 

compactación) 

570 m $72.56 $41,359.20 $2,363.28 $38,995.92 $2,363.28 

        Subtotal $ 28,777.98 
        IVA  $   3,741.14  

        Total  $32,519.12  

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD SUBTOTAL AUMENTO PRECIO UNIT. 

1.04  

Suministro e instalación de una planta desalinizadora, de agua 

Marina, Para 1 l/s, capaz de manejar TDS hasta 20,000 ppm. Con 

sistema de Limpieza en Sitio, Semi-Automático y panel de control 

incorporado.  

1 SG $75,816.78 $26,499.88 $   102,316.66 

         Subtotal $      102,316.66 
         IVA  $       13,301.17  

         Total $      115,617.83 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNIT. SUB TOTAL 

1.10  

Sistema de Pre-Tratamiento con oxidación por cloración y filtro multimedia de arena 

antracita y arena verde y dosificación SMBS; para remover Sólidos Suspendidos Totales, 

Hierro y Manganeso 

1 SG $35,000.00 $35,000.00 

1.11  

Mejoras a sistema de cableado interno de acometida eléctrica de Subestación a 

Panel de Control de Osmosis Inversa; suministro de transformador 480-240/120V, 

Suministro de protección de perturbación de línea para variadores superiores a 15 HP 

1 SG $8,500.00 $8,500.00 

    Subtotal  $ 43,500.00  

    IVA  $   5,655.00  

    Total   $ 49,155.00  



El contratista ha presentado para sustentar su solicitud la Orden de Compra de 

los equipos que conforman la planta, siendo el filtro multimedia de arena 

antracita y arena verde el que más tiempo requiere (entrega 30 de julio), luego 

se considera el tiempo de transporte hacia El puerto de El Salvador, montaje y 

puesta en marcha de la planta. 

INFORME DE LA SUPERVISIÓN Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

El contratista por medio de nota con fecha 13 de mayo de 2021. Solicitó la 

ampliación del plazo de ejecución del contrato hasta el día 30 de septiembre 

de 2021, es decir, 117 días calendario; fundamentada su solicitud en la 

variación de los valores de concentración de metales y minerales lo que lo 

obligó a hacer tres diseños de la planta. 

Con fecha 10 de marzo de 2021, el contratista presento el diseño preliminar de 

la planta a construirse, tomando como base los resultados del análisis del agua 

de las punteras, realizados ya dentro de las actividades del contrato. 

Considerando que la calidad del agua reflejaba parámetros con variaciones 

considerables con respecto a los realizados para sacar la licitación, se le pidió 

que presentara un nuevo diseño cuando se tuviera resultados de la calidad del 

agua, que se tome de los pozos a construirse. Es de mencionar que la 

presentación del diseño preliminar mencionado se realizó con dos semanas de 

retraso 

El 20 de abril de 2021 el contratista, presento el diseño de la planta tomando 

como base los resultados de calidad de agua de uno de los pozos construidos. 

Se hizo la presentación del diseño de la planta considerando que la línea 

eléctrica existente monofásica, a la vez se hizo una presentación del diseño 

considerando si la línea fuese trifásica. Se presentó las ventajas y desventajas 

de cada una y se llegó a la conclusión que la mejor propuesta es considerar la 

línea trifásica. Se hizo las gestiones internas para que la Anda asuma la 

instalación de la línea eléctrica y se le confirmo al contratista. El 12 de mayo de 

2021 el contratista presento el diseño final de la planta. 

El contratista presento copia de la Orden de Compra de los equipos la que 

refleja que fue puesta el 15 de mayo de 2021, y que algunos de los elementos 

serían entregados en fabrica el día 30 de julio de 2021, luego de la entrega se 

ha considerado el transporte hacia El Salvador, el ensamblaje, transporte a la 

isla, montaje y puesta en marcha. 

Por lo tanto, el tiempo justificable, a criterio del Supervisor y Administrador del 

Contrato, procedentes es de 104 días, considerando dos semanas menos a las 

solicitadas por el contratista por el atraso en la presentación del diseño 

preliminar, los que se consideran imputables al contratista. 

Con la referida prórroga, el plazo de este contrato finalizaría el día 17 de 

septiembre de 2021. Según se detalla a continuación: 

Recomendación. 

El Supervisor y Administrador consideran procedentes la ampliación del plazo 

en 104 días, los cuales se consideran necesarios para la ejecución del proyecto, 

siendo no imputables al contratista, debido a condiciones de fuerza mayor y 

caso fortuito. 

Contrato No  146/2020 

Nombre del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA DE MADRESAL, 

MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 

Plazo original 180 días calendario, del 8 de diciembre de 2020 al 5 de junio de 2021 

Prorroga No 1 Recomendada 104 días, del 6 de junio de 2021 al 17 de septiembre de 2021 

Nuevo Plazo Contractual 284 días calendario, del 8 de diciembre de 2020 al 17 de septiembre de 2021. 



V. Que mediante memorando con Ref.: 24.1.3-1147-2021. de fecha 11 de junio de 

2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

informó a la Junta de Gobierno que lo solicitado por el Administrador y 

Supervisor del contrato de obra No. 146/2020, se fundamenta en los 

presupuestos legales establecidos en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), así: 

Art. 83-A el cual dispone que: La institución contratante podrá modificar los 

contratos en ejecución regidos por la presente ley, independientemente de su 

naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran 

circunstancias imprevistas y comprobadas. Para el caso de los contratos de 

ejecución de obra, podrá modificarse mediante órdenes de cambio, que 

deberán ser del conocimiento del Consejo de Ministros…  Para efectos de esta 

Ley, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 

puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Art. 105 inciso 3, el cual dispone que: En los contratos a que se refiere el inciso 

anterior, se acordará a precio firme toda la obra o en casos muy complejos, se 

podrá establecer a precio firme la superestructura y a precio unitario la 

subestructura o las obras a ejecutarse en el sub-suelo. En lo pactado a precio 

firme se prohíbe la introducción de órdenes de cambio y ajustes de precio, el 

plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones salvo en los casos de fuerza 

mayor o caso fortuito. En lo pactado a precio unitario se pagará por obra 

ejecutada, la cual podrá modificarse mediante orden de cambio y no 

excederá del 20% de lo pactado a precio unitario. 

Respecto a la Prórroga solicitada se cumplen los preceptos legales contenidos 

en los Arts. 86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y artículo 76 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), en el 

sentido que el retraso en la ejecución de la obra se debe a causas no 

imputables al contratista, derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, ya que las 

modificaciones en las actividades contractuales, como el nuevo diseño incluye 

equipamiento y partes de sistema de tratamiento diferentes a las propuestas 

en las bases y oferta técnica y tiene como fundamento las Cláusulas Tercera, 

Cuarta, Décima y Décima Quinta Romano II del Contrato suscrito. 

Por lo que En virtud de lo antes expuesto y de conformidad a los Artículos 83-A, 

86, 92 inciso 2 y 105 inciso 3 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), artículo 76 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y a las 

Cláusulas Tercera, Cuarta, Décima y Décima Quinta Romano II del Contrato de 

Obra No. 146/2020, la Gerente de la UACI remitió a la Junta de Gobierno: copia 

de memorando con Ref.: 29.2.386.2021 de fecha 31 de mayo de 2021, recibido 

en esa Gerencia el mismo día que fue emitido, suscrito por el Administrador y 

Supervisor del Contrato de Obra No. 146/2020, contando con el Visto Bueno del 

Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director Ejecutivo y el memorando 

Referencia 29.2.411.2021 de fecha 08 de junio de 2021 emitido por el Ing. José 

Carlos Revelo Vidaurre, Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Fondos 

AECID, para que sea considerada en los términos y condiciones solicitados por 

el Administrador y supervisor del Contrato referido, según se detalla: 

a) Se apruebe la Orden de Cambio No. 2 en aumento al Contrato de Obra 



No. 146/2020, suscrito con la Sociedad INNOVACIÓN HÍDRICA EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S.A. de C.V. para la ejecución del 

Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, 

MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, por la 

cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($46,580.74), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; quedando el monto del contrato 

final modificado por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, ($279,484.50), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios. 

b) Se apruebe la Prórroga No. 1, al Contrato de Obra No. 146/ 2020, suscrito 

con la Sociedad INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INNOVACIÓN HÍDRICA EL 

SALVADOR, S.A. de C.V. para la ejecución del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN 

DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, por CIENTO CUATRO (104) DÍAS 

CALENDARIOS, comprendidos del 06 de junio de 2021 al 17 de septiembre 

de 2021. 

c) Se mantengan inalterables las demás condiciones contractuales.  

Con base a lo anterior y a lo estipulado en el Contrato en la Cláusula Décima: 

ÓRDENES DE CAMBIO, Décima Quinta: II. MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR y Tercera: PLAZO; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 83-

A, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 2 en aumento al Contrato de Obra No. 

146/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, suscrito con la Sociedad 

INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S.A. de C.V., 

por la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($46,580.74), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; quedando el monto del contrato final 

modificado por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, ($279,484.50), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

2. Aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Obra No. 146/ 2020 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada “CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 



POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO 

DE USULUTÁN”, suscrito con la Sociedad INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INNOVACIÓN 

HÍDRICA EL SALVADOR, S.A. de C.V., por CIENTO CUATRO (104) DÍAS 

CALENDARIOS, comprendidos del 06 de junio de 2021 al 17 de septiembre de 

2021. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite respectivo a fin de modificar el contrato en referencia y 

efectúe las notificaciones correspondientes. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional solicite al 

Contratista la ampliación del monto de las garantías correspondientes. 

Mantener inalterables las demás condiciones contractuales. 

5. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

6. Hacer del conocimiento al Consejo de Ministros. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

prórroga No.1 a la ejecución de la Fase I del Contrato de Obra No. 127/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada “INCORPORACIÓN 

DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL 

MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 9 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

127/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, con 

la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual se ejecutará en 2 

fases: FASE I, que Comprende la Perforación de Pozo Profundo para la 

Incorporación al Sistema de Distribución de Agua Potable, en el Municipio de 

California, Departamento de Usulután, con un plazo de 90 días calendario, 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, emitida por el 

Administrador del Contrato, y se mantendrá vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hayan finalizado para esta fase, es decir, a partir 

del día 10 de marzo de 2021 al 07 de junio de 2021, hasta por el monto de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON QUINCE CENTAVOS 

($247,984.15) y la FASE II, que Comprende el Equipamiento Electromecánico y 

Obras Hidráulicas, en Pozo Profundo, para Incorporación al Sistema de 

Distribución de Agua Potable, en el municipio de California, departamento de 

Usulután, todo lo anterior conforme a lo establecido en el Plan de Oferta, con 

un plazo de 60 días calendario, contados a partir de la fecha establecida en 

la orden de inicio por el Administrador del Contrato, para esta fase y se 

mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan 

finalizado para esta fase, y con un monto hasta por CIENTO DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 



CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$110,816.56). Todos los montos 

anteriormente detallados incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 31 de mayo de 2021, el Ingeniero 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General 

Administrativo y Mercantil de la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., solicitó al Administrador del Contrato de Obra No. 127/2020 y al 

Supervisor del Proyecto, se le autorice una prórroga al plazo del Contrato en 

referencia por un período adicional de sesenta (60) días calendario, en vista 

que se ha encontrado con diversos inconvenientes, mismos que justifica por las 

razones siguientes: 

1. En el terreno asignado para desarrollar el proyecto, se realizaron obras de 

acceso y adecuación de terreno, que consistió en crear un acceso a punto 

de perforación, una vez entregado el sitio, y luego de realizar la limpieza y 

chapeo del mismo, nos enteramos que la zona se había utilizado como 

botadero de basura proveniente del mismo municipio, por lo que fue 

necesario realizar una restitución de material, ya que el existente no 

garantizaba la estabilidad de la maquinaria perforadora, debido al peso del 

equipo, por tal razón, fue necesario la restitución de la basura por material 

de préstamo o selecto proveniente del banco de préstamo cercano, por lo 

que se realizó el movimiento del mismo desde el banco ubicado en vía El 

Triunfo, en la zona de trabajo, realizándose la remoción de un área de 20m 

x 10m = 200 m2, por un espesor de 1.75m, dándonos un volumen de 350 m3 

de material transportado desde el banco de préstamo hacia el área 

destinada a la perforación. 

Todo lo anterior generó el retraso de una semana, ya que hasta realizar todas 

las obras descritas se logró ingresar al sitio de perforación y posicionar la 

maquinaria en mención. 

2. Se encontraron condiciones geológicas adversas en el sitio de perforación, 

debido a la dureza de la roca del estrato de naturaleza basáltica, y por la 

pérdida de circulación de lodos ocasionadas por zonas de fracturas, 

inconvenientes que han provocado consecuencias directas en el desgaste 

de las partes móviles de la maquinaria perforadora, lo que ha impedido 

avanzar. Para ser específicos en los tramos donde se perfora sin circulación, 

la broca sufre desgaste extraordinario, pues no tiene el fluido que lubrica y 

enfría los baleros de dicha pieza y los insertos de la misma; por lo tanto, la 

acción abrasiva de la roca ha causado, la destrucción de la pieza 

afectando,  directamente la efectividad del avance, asimismo la vibración 

ha dañado todas las parte móviles de la sarta de perforación y de la mesa 

rotatoria; como consecuencia a lo anterior se ha tenido avance de 2 pies 

por día, teniendo que redoblar los turnos de perforación. 

3. Durante la perforación se han encontrado perdidas de circulación total de 

los fluidos bentónicos o lodos de perforación, desde la parte superficial del 

terreno, esto ha significado que se han realizado múltiples cementaciones, 

por lo que cada cementación ha consumido un promedio de 3 a 4 días 

hábiles cada una, ya que se prepara el agujero, se compran y trasladan 

materiales relevantes de cemento y agua y se preparan las pilas para hacer 



la lechada de cemento, después se aplica la cementación al agujero, con 

acelerantes de fraguado, dejándose un mínimo de 24 horas, luego se re 

perfora lo cementado, todo esto se repite en cada cementación; lo que 

provoca un retraso considerable. 

III. Que el Administrador del Contrato de Obra No. 127/2020, Ingeniero xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y el Supervisor, Técnico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

mediante correspondencia de Ref.: 32.4.3-443.2021 de fecha 01 de junio de 

2021, remite la solicitud a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, para que gestione ante la Junta de Gobierno la 

solicitud de aprobación para la prórroga No.1 al Contrato de Obra No. 

127/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, FASE 

I, por un plazo adicional de (27) VEINTISIETE DIAS CALENDARIO, para concluir las 

obras objeto del Contrato en mención, y no los 60 días solicitados por el 

Contratista, de conformidad a los motivos siguientes: 

i) Considerando los días de poco avance en la perforación por la dureza del 

material y comparándolos con la duración de las partidas del programa 

físico original, donde la partida de Perforación tiene una duración de 52 días 

Calendario y que a la fecha se tienen perforados 178  mts de un total de 300 

mts que representa el 59.35% de la actividad 2.01 del presupuesto del 

contrato, con un rendimiento real promedio de 3.56  mt/día desde que inicio 

la actividad de perforación el día 12 de abril de 2021, se necesitarían 

aproximadamente 34 días para terminar la partida perforación, de los cuales 

7 días calendario se encuentran dentro del plazo contractual y 27 días 

calendario estarían posteriores a la finalización del plazo original del 

contrato, por lo que consideran que es factible la solicitud de Ampliación 

del Contrato en referencia por un plazo de 27 días calendario adicionales al 

Plazo Original. 

La siguiente tabla muestra el resumen de los días asignados a cada motivo 

de atraso que considera la Administración y Supervisión del Contrato de 

Obra No. 127/2020 es procedente otorgar: 
Actividad / Motivo de atraso Fecha de período registrado en bitácora Días acumulados de atraso. 

Terracería y restitución de material 11 de marzo – 23 de marzo 13 días 

Proceso de cementación 1 17 de abril – 18 de abril 2 días 

Perforación de cementado 19 de abril 1 día 

Avance lento menor a 0.50 metros por hora, debido a la dureza de material 23 de abril – 29 de abril 7 días 

Avance lento menor a 1 metro por hora, debido a la dureza de material 4 de mayo – 7 de mayo 4 días 

Total de días  27 días 

ii) Analizando las causas de los días de atraso, el poco avance actual a doble 

turno y los ítems no realizables hasta finalizar la perforación, considera que el 

total de días necesarios para finalizar el contrato se estima sea de 27 días 

calendario adicionales a los 90 días calendario del plazo Original del 

Contrato 127/2020. 

Cabe mencionar que el contratista ha trabajado a doble turno a partir del 

15 de abril de 2021 para alcanzar las profundidades reportadas según 

bitácoras, el estrato que se está perforando es de dureza extrema lo que 

hace que afecte piezas de la maquinaria de perforación y esto generó 

retrasos; sin embargo,  ese motivo no se considera como justificación  siendo 

que el Contratista, demostró capacidad en su oferta para ejecutar la obra, 



y en caso de estos percances contar con otra maquinaria para la ejecución 

de la perforación del pozo. 

La siguiente tabla muestra el detalle de los días que se acumulan por atraso, 

indicando en que bitácora está registrada la actividad y los días que se 

considera de pérdida en avance de la obra:  
N° de 

Bitácora 

Fecha Actividad según Bitácora Días 

Afectados 

002 11-mar-21 Este día se realizará visita a zona donde se va realizar perforación de pozo, para preparar logística de maquinaria de 

terracería. 

1 

003 12-mar-21 Se realizó chequeo y ubicación de mojones, así como la verificación de linderos de terreno asignado para perforación 

de pozos profundos 

1 

004 13-mar-21 Este día se trabaja en logística para traslado de equipo de terracería. 1 

005 14-mar-21 Este día se suspenden actividades por descanso del personal. 1 

006 15-mar-21 Este día se inicia con otra obra de acceso y adecuación del terreno; ingresa retroexcavadora a la zona o área 

asignada para perforación de pozo. Se realiza pequeña limpieza de áreas de trabajos de perforación. 

1 

007 16-mar-21 Este día se han identificado que zona asignada para  perforación de pozo, es un terreno o depósito de basura, se ha 

realizado pozos a cielo abierto de 1.50 mts de profundidad y se ha encontrado presencia de basura (plásticos, latas, 

cartón, orgánicos, etc.) por lo que será necesario remover basura hacia otro lugar fuera del mismo; será necesario 

colocar material de préstamo. 

1 

008 17-mar-21 Este día ingresa camión de volteo con material selecto (material de préstamo) con maquina retro-excavadora, se está 

removiendo material no apto para colocar maquinaria y se está trasladando hacia otro lugar fuera de la zona de 

trabajo. 

Se está limpiando zona donde se ubicará máquina perforadora y equipo con herramientas, para estabilizar suelo y 

garantizar seguridad de la maquinaria. 

1 

009 18-mar-21 Este día se continúa con limpieza y remoción de material no apto para instalar maquinaria perforadora (basura). 1 

010 19-mar-21 Se continúan con obras de acceso y adecuación de terreno. Se continúa extrayendo material orgánico, plásticos, 

aluminio, etc, que pudiera afectar la estabilidad de la maquinaria perforadora. 

1 

011 20-mar-21 Este día se coloca material de préstamo (selecto) en zona donde se ubicara máquina perforadora. 1 

012 21-mar-21 Este día se continúa con la colocación de material selecto (material de préstamo) en zona donde se instala máquina 

perforadora, terminando actividad al finalizar el día. 

1 

013 22-mar-21 Este día iniciamos con movilización e instalación de maquinaria y equipo de perforación; este día se han trasladado 

barras de perforación. 

2 

039 17-abr-21 Este día se procede a colocar “lechada de cemento” con el objetivo de sellar fugas y recuperar la circulación de 

fluidos bentónicos. 

Se aplica acelerante de fraguado para acelerar “secado” de lechada. 

Ingreso de insumos: 270 gal de diesel. 

1 

040 18-abr-21 Este día se suspende perforación, ya que se está esperando “fraguado” de “encementado”; para garantizar que ha 

penetrado en grietas y con ello sellar fugas. 

El proceso de encementado ha llegado hasta 70 pies (21.34 mts) o sea desde 70 pies hasta 106 pies. 

1 

041 19-abr-21 2.01 Turno de día: perforando encementado de 70 a 106 pies; luego se continúa perforando de 106” a 131” pies (39.94 

mts) 

Turno de noche: perforando de 131” a 156” (47.56 mts). 

En ambos turnos se han perforado con broca de 17 ½ tipo botones y circulaciones de lodos. La formación geológica 

es “duro” debido a esto el avance es “lento”. 

Ingreso de insumos: 191 bolsas de bentonita  

2000 gal de agua 

240 gal de diesel 

1 

045 23-abr-21 Por la mañana: se logra armar e instalar bomba central hidráulica de bomba de lodos. Se realizan pruebas y sistema 

logra presión de succión. 

Por la tarde:       perforando pozo de 156” a 163” (49.70 mts) con broca de 17 ½ tipo botones y con circulación de lodos. 

La formación geológica se mantiene “dura” el avance continúa “lento” 

Ingreso de Insumos: 2000 gal de agua. 

6 

051 29-abr-21 Turno de día: perforando de 230” a 238” (72.56 mts)  

Turno de noche: perforando de 238” a 254” (77.44 mts)  

En ambos turnos se perforo con broca de 17 ½ tipo botones y con circulación de lados. La formación geológica 

continua “dura” el avance se mantiene lento. 

Ingreso de insumos: 1125 gal de diésel. 

1 

056 04-may-21 Turno de día: reparando e instalando alternador dañado; se realizan pruebas de funcionamiento; se procede a perforar 

fluidos bentónicos para turno nocturno. 

Turno de noche: perforando de 254” a 268” (81.71 mts) con broca de 17 ½ tipo botones y con circulación de lodos. La 

formación geológica continua “dura”, el avance continuo lento. 

Ingreso de insumos: 4,000 gal de agua. 

1 

057 05-may-21 Turno de día: perforando pozo de 262” a 282” (85.78 mts) 

Turno de noche: perforando pozo de 282” a 303” (92.32 mts.) 

En ambos turnos se perfora con broca de 17 ½ tipo botones y con circulación de lodos. La formación geológica se 

mantuvo “dura”. El avance continua lento. 

1 

058 06-may-21 

Turno de día: perforando pozo de 303” a 318” (96.95 mts). 

Turno de noche: perforando pozo de 318” a 327” (99.70 mts). 

En ambos turnos se perfora con brocado de 17 ½ tipo botones y con circulación de lodos. La formación geológica, no 

cambio por lo tanto continua lento el avance de la perforación. 

Ingreso de insumos: 2000 gal de agua.  

1 

059 07-may-21 

Turno de día: perforando pozo de 327” a 345” (105.18 mts). 

Turno de noche: perforando de 345” a 355” (108.23 mts) con broca de 17 ½ tipo botones y con circulación de lodos. 

La formación geológica por su dureza no nos deja avanzar según lo programado. 

Ingreso de insumos: 2000 gal. De agua. 

1 

Los días de desfase contabilizados por las causas justificables son 27 días 

calendario en total, tomando en consideración que estos corresponden a los 

días en los que ha sido necesaria la adecuación del terreno mediante la 

ejecución obras de terracería para estabilizar la superficie del terreno y poder 

montar el equipo de perforación evitando cualquier riesgo por hundimiento 

debido al peso de la maquinaria. 

Es importante mencionar que a la fecha, la empresa contratista ha presentado 

a trámite de Pago un total de 2 Estimaciones Mensuales, sin haber obtenido 



pago por las obras ejecutadas. Pese a esta situación, el contratista se ha 

mantenido ejecutando las obras diariamente con la finalidad de dar 

cumplimiento al compromiso adquirido con la ANDA, y de conformidad a lo 

que establecen los Artículos 86 y 92 de la LACAP, la cláusula tercera del 

Contrato de Obra No. 127/2020 derivado de la Licitación Pública LP-57/2020, la 

administración y supervisión del contrato, consideran que es procedente 

conceder la prórroga del plazo para la ejecución de las obras, ante la solicitud 

realizada por la Empresa, la Administración y Supervisión del contrato de Obra 

No. 127/2020, es de la opinión que se amplié el plazo contractual por un tiempo 

adicional de (27) VEINTISIETE DÍAS CALENDARIO, considerando que en parte la 

justificación del Contratista es procedente.  
IV. Que en virtud a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato 

de Obra No. 127/2020 y Supervisor del Proyecto y tomando en cuenta que la 

solicitud de Prórroga por parte del contratista fue presentada en cumplimiento 

a los artículos 86 y 92 inciso 2º de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública LACAP, es decir, antes del vencimiento del plazo 

contractual, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-1098-2021 de fecha 9 

de junio de 2021, remite solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 

127/2020 y del Supervisor del Proyecto, para que la Junta de Gobierno autorice 

la Prórroga No. 1 a la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 127/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, FASE 

I, que Comprende la Perforación de Pozo Profundo para la Incorporación al 

Sistema de Distribución de Agua Potable, en el Municipio de California, 

Departamento de Usulután, por un plazo adicional de VEINTISIETE (27) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 08 de junio y finalizando el día 04 de 

julio, ambas fechas de 2021. 
Con base a la solicitud realizada por la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 127/2020 y Supervisor 

del Proyecto, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional,  de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2º, de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y la 

Cláusula TERCERA del Contrato en referencia, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No.1 para la FASE I del Contrato de Obra No. 127/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, FASE 

I, que Comprende la Perforación de Pozo Profundo para la Incorporación al 

Sistema de Distribución de Agua Potable, en el Municipio de California, 

Departamento de Usulután, suscrito con la sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un plazo adicional de VEINTISIETE (27) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 08 de junio y finalizando el día 04 de 

julio, ambas fechas de 2021, manteniendo inalterables las demás condiciones 

contractuales. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar el Contrato en referencia, efectúe las 

notificaciones correspondientes y solicite al Contratista la ampliación del plazo 

de las garantías. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de denegatoria de 

Prórroga a la Orden de Compra No. 208/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-

76/2021, denominada: “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 

TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante Acta No. 32 de fecha 29 de abril de 2021, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. LG-76/2021, 

denominada: “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, a la Sociedad 

SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. de C.V., por un monto total de SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y SIETE  CENTAVOS ($6,567.57); suscribiéndose el día 03 de 

mayo de 2021, la Orden de Compra No. 208/2021, correspondiente a los Ítems 

No. 6, 17, 22, 24 y 27, por la cantidad de SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS, ambas 

cantidades incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para el plazo máximo de entrega del suministro de 12 

DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de recibida la Orden de 

Compra, por cualquier medio que permita tener constancia fehaciente de la 

recepción de la Orden de Compra (confirmado de recibido por el 

Adjudicatario), es decir, a partir del día 07 de mayo de 2021, hasta el 25 de 

mayo de 2021. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 24 de mayo de 2021, suscrita por la 

señora Mey Lin Gertrudis Brossa de Ramos, en su calidad de Representante 

Legal de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., solicitó al 

Administrador de la referida Orden de Compra, prórroga de CINCO DÍAS para 

la entrega del suministro, esto debido a que por motivos de fuerza mayor 

(COVID-19), la empresa permaneció cerrada varios días, por lo que han tenido 

atraso en las entregas.  

III. Que el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador de la Orden de 

Compra de mérito, mediante correspondencia con Ref. 32.4.1-364-2021 de 

fecha 01 de junio de 2021, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno, se declare 

improcedente la solicitud de prórroga de CINCO DÍAS HÁBILES, interpuesta 

mediante nota de fecha 24 de mayo de 2021 por la Sociedad SUMINISTRO 

COMERCIAL, S.A. DE C.V., ya que no cumple con el requisito legal establecido 

en el artículo 86 LACAP que menciona que la empresa contratante debe 

comprobar o justificar la razón que le impidió atender su obligación al 



únicamente hacer mención que por razones de fuerza mayor (COVID-19) le fue 

imposible entregar el suministro en la fecha pactada.   

IV. Que atendiendo el requerimiento del Administrador de la Orden de Compra 

No. 208/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada: “ 

SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA 

AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 

24.1.3-1139-2021 de fecha 09 de junio de 2021 y de conformidad a los artículos 

86 que establece: “…si el retraso del proveedor se debiere a causa no 

imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a 

que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero 

retraso no dará derecho al proveedor a reclamar una compensación 

económica adicional, siempre que la solicitud de prórroga  se haga dentro del 

plazo contractual pactado para la entrega correspondiente…”, solicitó a esta 

Junta de Gobierno, que en virtud de lo antes expuesto y de conformidad al 

artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública y lo expresado por el Administrador de la Orden de Compra en 

comento, mediante memorando de fecha 01 de junio del 2021 Ref.: 32.4.1-364-

2021, recibida en la UACI el día 08 de junio de 2021, en la cual recomendó, SE 

DENIEGUE la solicitud de prórroga a la Orden de Compra No. 208/2021 

derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRÍZ DE 

ANDA A NIVEL NACIONAL” suscrito entre la ANDA y la Sociedad SUMINISTRO 

COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. de C.V., para que sea considerada en los 

términos y condiciones solicitados por el Administrador de la referida Orden de 

Compra. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 208/2021, a 

lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a lo estipulado en el artículo 86 de la Ley de 

Adquisiciones Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Denegar la prórroga de la Orden de Compra No. 208/2021, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-76/2021, denominada: “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 

EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL”, solicitada por la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. 

de C.V.; por el plazo adicional de CINCO DÍAS HÁBILES, ya que dicha sociedad 

no cumple con el requisito legal establecido en el artículo 86 LACAP que 

menciona que la empresa contratante debe comprobar o justificar la razón 

que le impidió atender su obligación. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 



HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de 

Obra No. 116/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-36/2020 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTOS DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 

EN ESTADO MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL), MUNICIPIO DE SAN 

SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, específicamente la FASE 1, que 

comprende LA PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN ESTADO 

MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 28 de agosto de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 116/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-36/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTOS DE POZO DE PRODUCCIÓN NÚMERO 1, EN 

ESTADO MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN 

SALVADOR DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual contempla 2 fases las cuales 

son: FASE 1: QUE COMPRENDE LA PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN 

No. 1 EN ESTADO MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE 

SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, el cual cuenta con un 

plazo de 90 días calendario, contados a partir de la fecha que se establezca 

en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendrá 

vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan finalizado para 

esta Fase, es decir, a partir del 28 de septiembre de 2020, finalizando el 26 de 

diciembre de 2020, por el monto de DOSCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS 

CENTAVOS ($ 209,366.06) y la FASE 2: QUE COMPRENDE EL EQUIPAMIENTO  

ELECTROMECÁNICO DEL POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN ESTADO MAYOR 

(MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, el cual cuenta con un plazo de 120 días 

calendario, contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de 

Inicio emitida por el Administrador del Contrato, para esta Fase y se mantendrá 

vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan finalizado para 

esta Fase, es decir,  si después de concluir la FASE 1, no fuere satisfactorio y no 

cumple con los intereses de la institución no se procederá con la ejecución de 

la FASE 2; por el monto de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($ 222,155.74), la cual está sujeta a la finalización de la FASE 

I. Siendo el precio total del contrato hasta por la suma de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 431,521.80). Todos los montos incluyen 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.   

II. Que mediante acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

Libro 2, celebrada el día 16 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno acordó 

modificar a partir de ese día el acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión 

ordinaria número 33, celebrada el día 17 de agosto de 2020, mediante el cual   

nombró a la Ingeniera xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Ingeniero Colaborador 

de Proyecto, en sustitución del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Ex Gerente de 



Investigación Hidrogeológica, como Administradora para la FASE I del  

Contrato de Obra No. 116/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

36/2020 denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTOS DE POZO DE 

PRODUCCIÓN NÚMERO 1, EN ESTADO MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN SALVADOR DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

III.  Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 

12, celebrada el día 29 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la 

Prórroga para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 116/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-36/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTOS DE POZO DE PRODUCCIÓN NÚMERO 1, EN 

ESTADO MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN 

SALVADOR DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, suscrito con la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un período de 10 días 

calendario, contados a partir del 27 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 

2021, ambas fechas inclusive, dicha prórroga no generó modificación al monto 

contractual y se mantuvieron inalterables las demás cláusulas contractuales. 

IV. Que la Administradora del Contrato de Obra No. 116/2020, Ingeniera xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando con Ref.: 42.3-116/2020-017-

2021, de fecha 3 de junio de 2021, informó a la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional que la Sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., desde el 06 de enero de 2021, ha incurrido en 

incumplimiento del Contrato de Obra No. 116/2020, ya que existen ítems que 

fueron ejecutados fuera del plazo contractual. Las obras requeridas fueron 

finalizadas en fecha 08 de marzo de 2021, es decir, 62 días fuera del plazo 

contractual que fue finalizado el 05 de enero de 2021; las obras ejecutadas 

fuera de ese plazo, se detallan en la siguiente tabla: 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD FECHA CANTIDAD DE 

OBRA 

PROYECTADA 

PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD DE 

OBRA REALIZADA 

FUERA DE PLAZO 

COSTO TOTAL DE 

OBRA REALIZADA 

FUERA DE PLAZO 

1 PERFORACIÓN DE POZO, FASE 1 

  MOVILIZACIÓN             

1.1 Movilización y desmovilización  del plantel C/U 05/02/2021 1.00  $      2,300.00  0.50  $             1,150.00  

1.2 Movilización y desmovilización e instalación de 

maquinaria y equipo de perforación 

C/U 04/02/2021 1.00  $      2,300.00  0.50  $             1,150.00  

  PERFORACION             

1.3  Perforación de Pozo de producción ø 17 1/2"  método 

rotatorio. 

MTS 23/01/2021 300.00  $         330.00  103.05  $          34,006.50  

1.5 Perfilaje geofísico de 0 mts hasta 300 mts C/U 26/01/2021 1.00  $         500.00  1.00  $                500.00  

1.6 Análisis de columna litológica y diseño de revestimiento C/U 27/01/2021 1.00  $         500.00  1.00  $                500.00  

  REVESTIMIENTO             

1.7 Tubería ciega de ø 12" de Acero al Carbón, bajo Norma 

ASTM A 53, Grado B. Espesor mínimo de tubería de 5/16”.  

MTS 29/01/2021 180.00  $         185.00  180.00  $          33,300.00  

1.8 Rejilla tipo puente de ø 12" de Acero al carbón, bajo 

Norma ASTM A 53, Grado B. Espesor mínimo de tubería de 

5/16”.  

MTS 29/01/2021 120.00  $         220.00  120.00  $          26,400.00  

1.9 Prueba de verticalidad y alineación C/U 19/02/2021 1.00  $         500.00  1.00  $                500.00  

1.10 Suministro e Instalación de Filtro de grava selecta de río 

graduada entre Ø 4-9 mm redondeada y 

subredondeada  libre de contaminantes orgánicos, 

arcillas, arenas, pómez y cualquier otro material nocivo; 

resistente a la acción del agua subterránea. 

M3 31/01/2021 28.00  $         150.00  28.00  $             4,200.00  

1.11 Suministro e instalación de cimentación de cabeza C/U 20/02/2021 1.00  $         400.00  1.00  $                400.00  

  LIMPIEZA DE POZO Y PRUEBA DE CAPACIDAD             

1.12 Operación de Airlift (horas efectivas del compresor) HRS 10/02/2021 20.00  $         180.00  20.00  $             3,600.00  

1.13 Operación de limpieza mecánica (horas efectivas de 

limpieza mecánica) 

HRS 07/02/2021 20.00  $         120.00  20.00  $             2,400.00  

1.14 Ejecución de prueba escalonada ( 3 etapas ) del pozo, 1 

hora c/etapa 

HRS 15/02/2021 3.00  $         120.00  3.00  $                360.00  

1.15 Ejecución de prueba de capacidad del pozo a 48 horas HRS 15/02/2021 48.00  $         120.00  48.00  $             5,760.00  

1.16 Toma de Muestra  de agua y análisis físico químico y 

bacteriológico (analisis completo)  

C/U 15/02/2021 1.00  $      1,200.00  1.00  $             1,200.00  

1.17 Desinfección del pozo C/U 21/02/2021 1.00  $            50.00  1.00  $                  50.00  



1.18 Documentación  del pozo (informe sobre análisis 

hidráulico de los datos de aforo y rendimiento seguro del 

pozo.) 

C/U 08/03/2021 1.00  $         500.00  1.00  $                500.00  

             SUB TOTAL   $        115,976.50  

             IVA (13%)   $          15,076.95  

             SUMA TOTAL   $        131,053.45  

V. Que el acta de recepción provisional del Contrato de Obra No. 116/2020, fue 

emitida en fecha 19 de marzo de 2021, en ella, la Administración y Supervisión 

realizaron observaciones pendientes de ser superadas.  

Se realizó limpieza del terreno, y en fecha 17 de mayo se recibieron las 

correcciones del informe final, junto con la justificación de los parámetros del 

análisis de calidad de agua que no fueron presentados.  

VI. Que en virtud a lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 82-Bis letra 

“c” y 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública LACAP, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-1113-2021 de fecha 07 

de junio de 2021, remitió a la Junta de Gobierno solicitud a fin de que se 

autorice el inicio de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento al Contrato de Obra No. 116/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-36/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTOS DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN ESTADO MAYOR 

(MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL), MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, específicamente la FASE 1, que 

comprende LA PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN ESTADO 

MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señala 

que, de conformidad a lo establecido en los artículos 82-Bis letra “c” de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 

cual  dispone que dentro de las responsabilidades del Administrador se 

encuentra: Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular 

para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, 

por los incumplimientos de sus obligaciones. Asimismo, se fundamenta en el Art. 

85 LACAP, cuando el Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales siempre y cuando las causas que los originan le 

sean imputables, podrá según el caso, imponer el pago de la multa por cada 

día de retraso, conforme lo establece la disposición supra citada. 

Con base a lo requerido por la Administradora del Contrato de Obra No. 116/2020, 

a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a los artículos 82-Bis letra “c” y 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento de sus obligaciones al Contrato de Obra No.116/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-36/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTOS DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN ESTADO 

MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL), MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 



DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, específicamente la FASE 1, que 

comprende LA PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN ESTADO 

MAYOR (MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL) MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de 

Suministro No. 47/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-07/2020 

denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE HIERRO FUNDIDO, ACERO 

INOXIDABLE, HIERRO GALVANIZADO, BRONCE Y HIERRO DUCTIL, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y RED DE AGUAS 

NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2020”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de marzo de 2020, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

47/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-07/2020 denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE HIERRO FUNDIDO, ACERO 

INOXIDABLE, HIERRO GALVANIZADO, BRONCE Y HIERRO DUCTIL, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y RED DE 

AGUAS NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2020”; con la sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un monto de QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($563,834.97), cantidad que 

incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, para el plazo de 240 días calendario contados a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio emitida por los Administradores del Contrato 

y se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan 

finalizado obligándose a cumplir con las condiciones establecidas en los 

documentos contractuales referidos en la cláusula segunda, es decir, a partir 

del 13 de abril de 2020 al 8 de diciembre de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.5.10, tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno denegó la Prórroga solicitada por la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., referente al Contrato de Suministro No. 47/2020, ya 

que los Administradores del Contrato Lote 3, Región Oriental y Lote 4, Región 

Central, establecieron que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., debido a 

que se declaró ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, ESTADO DE CALAMIDAD 

PÚBLICA Y DESASTRE NATURAL DE LA PANDEMIA DEL COVID -19, los proveedores 

que contrataron, se vieron afectados en los tiempos de entrega del suministro, 

por lo cual se consideró no justificable conceder la prórroga solicitada por la 

precitada sociedad. 



III. Que los Administradores del Contrato de Suministro No. 47/2020, de los Lotes: 

Lote 3, Región Oriental,  Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Lote 4, Región 

Central, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando de 

fechas 28 de mayo de 2021 y 7 de junio de 2021, respectivamente, informaron 

a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., incumplió con el plazo 

contractual para la entrega de varios ítems pertenecientes al lote 3 y lote 4, 

contemplados en el Contrato de Suministro No. 47/2020 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-07/2020 denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y 

ACCESORIOS DE HIERRO FUNDIDO, ACERO INOXIDABLE, HIERRO GALVANIZADO, 

BRONCE Y HIERRO DUCTIL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE Y RED DE AGUAS NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2020”, por 

lo que solicitaron se gestione el  proceso sancionatorio correspondiente, según 

detalle: 

a) Lote 3: El suministro de la 2° Recepción Parcial, se recibió el día 26 de abril de 

2021, con CIENTO TREINTA Y NUEVE (139) DÍAS DE RETRASO; habiéndose 

vencido la fecha de entrega (240 días calendario a partir de la fecha de la 

orden de inicio, según cláusula TERCERA del Contrato No. 47/2020 y orden 

de inicio, de fecha 13 de abril de 2020) que era el 8 de diciembre de 2020, a 

continuación, se detalla el Lote 3 que fue entregado fuera de tiempo: 
LOTE 3. REGIÓN ORIENTAL 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U SUB TOTAL 

34 VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 2", J.B. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 AWWA C-515  CON SUS PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES, CON COTRABRIDAS DE PVC 

C/U 25 $185.00 $4,625.00 

35 VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 3", J.B. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 AWWA C-515  CON SUS PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES, CON COTRABRIDAS DE PVC 

C/U 16 $259.00 $4,144.00 

36 VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 4", J.B. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 AWWA C-515  CON SUS PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES, CON COTRABRIDAS DE PVC 

C/U 10 $346.00 $3,460.00 

37 VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 6", J.B. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 AWWA C-515  CON SUS PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES, CON COTRABRIDAS DE PVC 

C/U 4 $537.00 $2,148.00 

38 VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 8", J.B. CLASE 125 C-515  CON SUS PERNO CABEZA 

HEXAGONAL Y EMPAQUE, TUERCA, COTRABRIDAS DE PVC, CON DADO OPERADOR 

C/U 1 $888.00 $888.00 

40 VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 2", J.B. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 C-509, INCLUYE PERNO CABEZA HEXAGONAL Y EMPAQUES, CON COTRABRIDAS DE 

PVC 

C/U 16 $185.00 $2,960.00 

 
SUB TOTAL $18,225.00 

IVA $2,369.25 

MONTO 

TOTAL 

$20,594.25 

El suministro de la 3° Recepción Final se recibió el día 18 de mayo del año 

2021, con CIENTO SESENTA Y UN (161) DÍAS DE RETRASO; habiéndose vencido 

la fecha de entrega (240 días calendario a partir de la fecha de la orden de 

inicio, según cláusula TERCERA del Contrato No. 47/2020 y orden de inicio, 

de fecha 13 de abril de 2020) que era el 8 de diciembre de 2020, a 

continuación, se detalla el Lote 3 que fue entregado fuera de tiempo: 
LOTE 3. REGIÓN ORIENTAL 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U SUB TOTAL 

39 
VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 2", J.M. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 AWWA C-509. INCLUYE KIT JUNTA MECÁNICA 
C/U 16 $227.00 $3,632.00 

42 
VÁLVULA DE COMPUERTA Ø 2", J.M. VASTAGO FIJO, CON DADO OPERADOR CLASE C-515, 

INCLUYE KIT   (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 25 $227.00 $5,675.00 

43 
VÁLVULA DE COMPUERTA Ø 3", J.M. VASTAGO FIJO, CON DADO OPERADOR CLASE C-515, 

INCLUYE KIT   (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 8 $300.00 $2,400.00 

44 
VÁLVULA DE COMPUERTA Ø 4", J.M. VASTAGO FIJO, CON DADO OPERADOR CLASE C-515, 

INCLUYE KIT   (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 14 $396.00 $5,544.00 

45 
VÁLVULA DE COMPUERTA Ø 6", J.M. VASTAGO FIJO, CON DADO OPERADOR CLASE C-515, 

INCLUYE KIT   (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 4 $617.00 $2,468.00 

46 
VÁLVULA DE COMPUERTA Ø 8", J.M. VASTAGO FIJO, CON DADO OPERADOR CLASE C-515, 

INCLUYE KIT   (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 1 $990.00 $990.00 

47 
VÁLVULA DE COMPUERTA Ø 16", J.M. VASTAGO NO LEVADIZO, CON DADO OPERADOR CLASE 

C-515, INCLUYE KIT JUNTA MECÁNICA 
C/U 1 $5,410.00 $5,410.00 

48 
VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 3", J.M. VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO OPERADOR 

CLASE 125 AWWA C-509, INCLUYE KIT JUNTA MECÁNICA 
C/U 4 $300.00 $1,200.00 

49 
VÁLVULA DE COMPUERTA HOFO. Ø 4", J.M. (NSR)VASTAGO NO LEVADIZO CON DADO 

OPERADOR CLASE 125 AWWA C-509, INCLUYE KIT JUNTA MECÁNICA 
C/U 4 $396.00 $1,584.00 

 

SUB TOTAL $28,903.00 

IVA $3,757.39 

MONTO 

TOTAL 
$32,660.39 



Por lo que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, solicitó se gestione ante la 

Junta de Gobierno de la ANDA el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio correspondiente por los días de retraso en el cumplimiento 

del Lote 3, según el siguiente cuadro resumen: 

b) Lote 4 el suministro de la 2° Recepción Parcial, se recibió el 11 de enero de 

2021, con TREINTA Y CUATRO (34) DÍAS DE RETRASO; habiéndose vencido la 

fecha de entrega el 8 de diciembre de 2020, el monto de lo recibido en la 

primera recepción fue de VEINTE MIL QUINIENTOS SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($20,507.24) 

y la segunda DE DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,396.00) quedando pendiente un monto 

de entregar de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

TRES CENTAVOS ($138,968.53), a continuación, se presenta el detalle del 

suministro recibido.  
ACTA No.2 LOTE 4 REGIÓN CENTRAL 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U SUB TOTAL 

63 

VÁLVULA PURGADORA DE AIRE INCLUSORA - EXCLUSORA DE AIRE DE HIERRO FUNDIDO  

Ø 1" CON ROSCA C-125, INCLUYE VÁLVULA DE COMPUERTA DE BRONCE ROSCA NPT 

CLASE 125 

C/U 8 $680.00 $5,440.00 

64 

VÁLVULA PURGADORA DE AIRE INCLUSORA - EXCLUSORA DE AIRE DE HIERRO FUNDIDO Ø 

2" CON ROSCA C-125, MODELO D-050-C MARCA ARI. INCLUYE VÁLVULA DE COMPUERTA 

DE BRONCE ROSCA NPT CLASE 127 

C/U 4 $940.00 $3,760.00 

  

SUB TOTAL $9,200.00 

IVA $1,196.00 

MONTO TOTAL $10,396.00 

El suministro de la 3° Recepción Parcial, se recibió el 18 de febrero de 2021, 

con SETENTA Y DOS (72) DÍAS DE RETRASO; siendo el monto de lo recibido 

en la recepción de OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS ($82,345.36) quedando pendiente de entrega de suministro por 

un monto de CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 

56,623.17), a continuación, se presenta el detalle del suministro recibido. 
ACTA No.3 LOTE 4 REGIÓN CENTRAL 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U SUB TOTAL 

60 

VÁLVULA DISIPADORA DE HONDA DE 4" JB, INCLUYE PILOTOS DE COBRE LATÓN, C-300 

PRESIÓN DE TRABAJO 500 PSI, RANGO PILOTO DE CALIBRACIÓN ALTA PRESIÓN DE 20 - 300 

PSI, PILOTO DE BAJA PRESIÓN DE 20 - 200 PSI, INCLUYE SUS CABOS BRIDA ESPIGA DE HFD DE 

4” LARGO .50 CMS, EMPAQUES, PERNOS, TUERCAS Y ARANDELAS.   

C/U 1 $3,770.00 $3,770.00 

61 

VÁLVULA ALIVIADORA Y SOSTENEDORA DE PRESIÓN HOFO DE 10" JB, CON SUS PILOTOS DE 

COBRE LATÓN, C 300 PRESIÓN DE TRABAJO 500 PSI, RANGO PILOTO CALIBRACIÓN ALTA 

PRESIÓN DE 20-300 PSI, PILOTO DE BAJA PRESIÓN DE 20-200 PSI, INCLUYE SUS CABOS BRIDA 

ESPIGA DE HFD DE 10" LARGO .50 CMS, EMPAQUES, PERNOS, TUERCAS Y ARANDELAS.  

C/U 1 $10,550.00 $10,550.00 

65 
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN Φ2" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE PERNOS, BRIDAS 

Y EMPAQUES 
C/U 9 $1,298.00 $11,682.00 

66 
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN Φ3" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE PERNOS, BRIDAS 

Y EMPAQUES 
C/U 6 $1,398.00 $8,388.00 

67 
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN Φ4" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE PERNOS, BRIDAS 

Y EMPAQUES 
C/U 4 $1,628.00 $6,512.00 

68 
VÁLVULA REGULADORA / SOSTENEDORA DE PRESIÓN Φ6" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE 

PILOTOS REGULADORES, PERNOS, BRIDAS Y EMPAQUES 
C/U 4 $4,060.00 $16,240.00 

69 
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN Φ2" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE PILOTOS 

REGULADORES, PERNOS, BRIDAS Y EMPAQUES 
C/U 5 $1,310.00 $6,550.00 

70 
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN Φ3" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE PILOTOS 

REGULADORES, PERNOS, BRIDAS Y EMPAQUES 
C/U 3 $1,410.00 $4,230.00 

71 
VÁLVULA REGULADORA DE PRESIÓN Φ4" JB HO.FO., CLASE 125, INCLUYE PILOTOS 

REGULADORES, PERNOS, BRIDAS Y EMPAQUES 
C/U 3 $1,650.00 $4,950.00 

  

SUB TOTAL $72,872.00 

IVA $9,473.36 

MONTO TOTAL $82,345.36 

El suministro de la 4° Recepción Parcial, se recibió el 26 de abril de 2021, con 

CIENTO TREINTA Y NUEVE (139) DÍAS DE RETRASO; siendo el monto de lo 

recibido en la recepción de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

LOTE 3, REGIÓN ORIENTAL 

Ítems Fecha de entrega  Días de retraso 

Cantidad de días de retraso en los ítems 34, 35, 36, 37, 38 y 40 26 de abril de 2021 139 días 

Cantidad de días de retraso en los ítems 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 18 de mayo de 2021 161 días 

Fecha que venció el contrato 08 de diciembre  de 2020 



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS 

($27,594.60) quedando pendiente de entrega el suministro por un monto de 

VEINTINUEVE MIL VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($29,028.57), a continuación 

se presenta el detalle del suministro recibido. 
ACTA No.4 LOTE 4 REGIÓN CENTRAL 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U SUB TOTAL 

47 VÁLVULA CHECK JB 4" C-125 AWWA C-508, SWING CHECK C/U 3 $212.00 $636.00 

48 VÁLVULA CHECK JB 6" C-125 AWWA C-508, SWING CHECK C/U 2 $410.00 $820.00 

49 VÁLVULA CHECK JB 8" C-125 AWWA C-508, SWING CHECK C/U 2 $635.00 $1,270.00 

50 
VÁLVULA DE COMPUERTA 2" JB, CON DADO OPERADOR, CLASE 125 C- 515 CON SUS PERNOS, 

TUERCAS Y EMPAQUES 
C/U 40 $185.00 $7,400.00 

51 
VÁLVULA DE COMPUERTA 3" JB, CON DADO OPERADOR, CLASE 125 C- 515 CON SUS PERNOS, 

TUERCAS Y EMPAQUES 
C/U 20 $259.00 $5,180.00 

52 
VÁLVULA DE COMPUERTA 4" JB, CON DADO OPERADOR, CLASE 125 C- 515 CON SUS PERNOS, 

TUERCAS Y EMPAQUES 
C/U 15 $346.00 $5,190.00 

53 
VÁLVULA DE COMPUERTA 6" JB, CON DADO OPERADOR, CLASE 125 C- 515 CON SUS PERNOS, 

TUERCAS Y EMPAQUES 
C/U 4 $537.00 $2,148.00 

54 
VÁLVULA DE COMPUERTA 8" JB, CON DADO OPERADOR, CLASE 125 C- 515 CON SUS PERNOS, 

TUERCAS Y EMPAQUES 
C/U 2 $888.00 $1,776.00 

  

SUB TOTAL $24,420.00 

IVA $3,174.60 

MONTO TOTAL $27,594.60 

El suministro de la 5° Recepción Final, se recibió el 17 de mayo de 2021, con 

CIENTO SESENTA (160) DÍAS DE RETRASO; siendo el monto de lo recibido en la 

recepción de VEINTINUEVE MIL VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($29,028.57), 

finalizado la entrega del suministro, a continuación, se detalla el suministro: 
ITEMS PENDIENTES DE ENTREGAR 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U SUB TOTAL 

55 
VÁLVULA DE COMPUERTA VÁSTAGO FIJO 2" J.M. CON DADO OPERADOR CLASE 125 C-515 

INCLUYE KIT (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 41 $227.00 $9,307.00 

56 
VÁLVULA DE COMPUERTA VÁSTAGO FIJO 3" J.M. CON DADO OPERADOR CLASE 125 C-515 

INCLUYE KIT (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 20 $300.00 $6,000.00 

57 
VÁLVULA DE COMPUERTA VÁSTAGO FIJO 4" J.M. CON DADO OPERADOR CLASE 125 C-515 

INCLUYE KIT (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 15 $396.00 $5,940.00 

58 
VÁLVULA DE COMPUERTA VÁSTAGO FIJO 6" J.M. CON DADO OPERADOR CLASE 125 C-515 

INCLUYE KIT (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 4 $617.00 $2,468.00 

59 
VÁLVULA DE COMPUERTA VÁSTAGO FIJO 8" J.M. CON DADO OPERADOR CLASE 125 C-515 

INCLUYE KIT (COLLARINES, PERNOS, TUERCAS Y EMPAQUES) 
C/U 2 $987.00 $1,974.00 

  

SUB TOTAL $25,689.00 

IVA $3,339.57 

MONTO TOTAL $29,028.57 

Por lo que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, solicitó se gestione ante 

la Junta de Gobierno de la ANDA, el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio correspondiente por los días de retraso en el cumplimiento de 

Lote 4, según el siguiente cuadro resumen: 

IV. Que atendiendo las solicitudes de los Administradores del Contrato de 

Suministro No. 47/2020, Lote 3, Región Oriental,  Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx y Lote 4, Región Central, Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, las que se 

fundamentan en lo prescrito en el artículo 82-Bis letra “c” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), que 

dispone que dentro de las responsabilidades del Administrador se encuentra: 

“Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar 

el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 

incumplimientos de sus obligaciones”. Asimismo, en lo establecido en el artículo 

85 LACAP inciso 1º, el cual dispone que: “Cuando el contratista incurra en mora 

en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso…”. y artículo 80 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), que 

Ítems Fecha de entrega  Días de retraso 

Cantidad de días de retraso en los ítems 63 y 64 11 de enero de 2021 34 días 

Cantidad de días de retraso en los ítems 60, 61, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 18 de febrero de 2021 72 días 

Cantidad de días de retraso en los ítems 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 26 de abril de 2021 139 días 

Cantidad de días de retraso en los ítems 55,56, 57, 58 y 59 17 de mayo de 2021 160 días 

Fecha que venció el contrato 08  de  diciembre  de 2020 



establece: “El administrador del contrato o el responsable de la etapa en que 

se encuentre la contratación, identificará la mora en el cumplimiento de 

obligaciones contractuales por causas imputables al Contratista, conforme al 

Art. 85 de la Ley (…)”. Para efectos de la Ley, se entiende por mora como el 

cumplimiento tardío de las obligaciones contractuales, por causas atribuibles 

al contratista. Para el cálculo de la multa por mora, se deberá considerar el 

lapso trascurrido entre la fecha de cumplimiento consignada en el contrato u 

orden de compra y la fecha en que se realizó dicho cumplimiento de forma 

tardía. 

El Contrato de Suministro establece en la cláusula sexta: FORMA DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. De conformidad a lo que se determina en el 

numeral CG-12 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA de las Bases de Licitación Pública 

NúmeroLP-07/2020. El Suministrante se obliga a entregar el suministro objeto del 

presente contrato en la forma siguiente FORMA: La entrega del Suministro puede 

ser total o parcial. Para la entrega de los bienes, el Suministrante deberá 

coordinarse con el Administrador del Contrato de cada lote, quien deberá 

comunicarse con el encargado del Almacén, para programar el día y la hora de 

la Recepción. En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos 

Contractuales, se hará constar en el Acta respectiva, lo que servirá de base a la 

ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse al Suministrante. 

Así también la Cláusula Décima Romano I: Multas, del contrato referido, 

establece que: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por 

parte del Suministrante, se le aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP, 

por lo que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-1130-2021 de fecha 10 de 

junio de 2021, remitió a la Junta de Gobierno, copia del memorando sin número 

de referencia, de fecha 28 de mayo de 2021, recibido en esa Gerencia el día 

09 de junio de 2021, presentado por el Administrador del Contrato de Suministro 

No. 47/2020 LOTE 3, Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; y Copia del memorando sin 

número de referencia, de fecha 07 de junio de 2021, recibido en esa Gerencia 

el día 10 de junio de 2021, presentado por el Administrador del Contrato de 

Suministro No. 47/2020 LOTE 4, Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante los cuales 

solicitan se inicie el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

correspondiente, en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido con sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a dicha sociedad, en la ejecución del 

Contrato de Suministro No. 47/2020, derivado del proceso de Licitación Pública 

Número LP-07/2020 denominado: “SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE 

HIERRO FUNDIDO, ACERO INOXIDABLE, HIERRO GALVANIZADO, BRONCE Y 

HIERRO DUCTIL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE Y RED DE AGUAS NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2020”, y para que 

sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones 

solicitados y recomendados por los Administradores del Contrato de Suministro 

Número 47/2020, LOTE 3 y 4. 

Con base a lo solicitado por los Administradores del Contrato de Suministro No. 

47/2020, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad a lo establecido en los artículos 82-



Bis letra “c”  y 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP),  y en lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones al Contrato de Suministro No. 47/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-07/2020 denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE HIERRO FUNDIDO, ACERO INOXIDABLE, HIERRO 

GALVANIZADO, BRONCE Y HIERRO DUCTIL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y RED DE AGUAS NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 

2020”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato 

de Suministro No. 149/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública No. LP-

03/2020-FCAS, denominado: “SUMINISTRO DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PARA 

LA MEJORA Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, CONSTRUIDOS 

CON FONDOS FCAS, EN ISLA DE MÉNDEZ Y CORRAL DE MULAS, MUNICIPIO DE 

JIQUILISCO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 2° VEZ. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 23 de noviembre de 2020, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

149/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FCAS, denominada 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PARA LA MEJORA Y 

OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, CONSTRUIDOS CON 

FONDOS FCAS, EN ISLA DE MÉNDEZ Y CORRAL DE MULAS, MUNICIPIO DE 

JIQUILISCO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 2ª VEZ, con la Sociedad SERVICIO 

AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., por un monto de NOVENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS  DE  

AMÉRICA  CON  OCHENTA  Y  SIETE  CENTAVOS ($ 94,866.87), monto que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

para un plazo de 70 días calendario, contados a partir de la fecha establecida 

en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del contrato y se mantendría 

vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan finalizado, es 

decir, a partir del día 16 de diciembre de 2020,  finalizando el día 23 de febrero 

de 2021. 
II.  Que mediante acuerdo número 4.4.4, tomado en la sesión ordinaria número 

10, celebrada el día 15 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Prórroga No.1 del Contrato de Suministro No. 149/2020 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FCAS, denominada “SUMINISTRO DE EQUIPOS 



ELECTROMECÁNICOS PARA LA MEJORA Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE, CONSTRUIDOS CON FONDOS FCAS, EN ISLA DE MÉNDEZ Y 

CORRAL DE MULAS, MUNICIPIO DE JIQUILISCO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 

2ª VEZ, suscrito con la sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE 

C.V., por el plazo adicional de 30 días calendarios, contados a partir del 24 de 

febrero de 2021 al 25 de marzo de 2021, ambas fechas inclusive, únicamente 

para los ítems 1, 2, 7, 9 y 10, ya que se  consideró que el retraso no era imputable 

al contratista, por existir motivos de caso fortuito y de fuerza mayor, 

manteniendo inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato las 

cuales quedarían vigentes y sin modificación alguna. 

III. Que el Administrador del Contrato de Suministro No. 149/2020, Ingeniero xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando con Ref.: 29.2.414.2021, de 

fecha 9 de junio de 2021, informó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional que la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

SAGRISA, S.A. DE C.V., desde el 26 de marzo de 2021, ha incurrido en 

incumplimiento del Contrato de Suministro No. 149/2020, ya que el suministro 

requerido, fue entregado  en su totalidad el 02 de junio de 2021, con un total 

de 69 días de retraso, según se detalla en la siguiente tabla: 
EQUIPOS ELECTROMECANICOS 

ITEMS DESCRIPCION CANTIDAD  UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SUB TOTAL 

FECHA DE 

RECEPCION 

DIAS DE 

ATRASO EN LA 

ENTREGA 

1.00 

SUMINISTRO DE BOMBA TIPO TURBINA VERTICAL lubricada por agua 

para un caudal de 80 GPM y una C.D.T. DE 140 pies, 3600 RPM, Impulsor 

cerrado, de acero inoxidable, tazones de HFD bridados, eficiencia 

mínima 60%, con colador tipo canasta, para instalación en cisterna 4.2 

metros.  

2 c/u $4,960.65  $9,921.30                           28/04/2021 34 

2.00 

SUMINISTRO CABEZAL DE DESCARGA DE ACERO o HFD, tipo "F", 4" X 4", 

pieza estopera de para eje de 1-3/16" y sus respectivas quijadas, CLASE 

125, se incluirá brida de descarga con sus respectivo pernos y 

empaques, recubierta con pintura exclusiva para ambiente marino. 

2 c/u  $3,050.94 $6,101.88 28/04/2021 34 

3.00 

SUMINISTRO DE MOTOR ELÉCTRICO TIPO VERTICAL, de eje hueco 

trifásico de 7.5 hp, sellado para trabajar en ambiente marino, 

ventilación exterior, Jaula de ardilla 3600 RPM 240 Voltios, aislamiento 

F NEMA B, de alta eficiencia, HEAVY DUTY, para trabajar con variador 

de velocidad, CARCASA SELLADA para ambiente marino, se incluirá 

eje terminal y tuerca de regulación. 

2 c/u $3,619.58 $7,239.16 19/02/2021 0 

4.00 

SUMINISTRO DE PANEL DE CONTROL ELÉCTRICO de 7.5 HP ,Tipo 

Arranque y trabajo con variador de velocidad, el panel tendrá 

suministro monofásico 240 y suministrara 240 trifásico será 

dimensionado para esta característica, el panel se coordinará con 

transductor de presión para trabajar a presión constante por medio 

del variador de velocidad según consumo(se incluirá traductor de 

presión); gabinete NEMA 3R, puerta sellada con empaque, control de 

niveles, se incluirá tres electrodos para las sondas, Interruptor termo 

magnético, pararrayos secundario, banco de capacitores para 

corregir al 95, amperímetros y voltímetros análogos(se podrá instalar 

una sola unidad digital), protector de calidad de voltaje (desbalance, 

falta de fase, pérdida de secuencia), protector de sobrecarga, 

selector de tres posiciones (AUTO-PARO-MANUAL) botoneras de paro 

y arranque separadas, luces indicadoras leed para: trabajando, paro, 

falla, bajo nivel, alto nivel; voltaje de control 240 V, voltaje de fuerza 

240 V, respectivos diagramas de control y fuerza. Protecciones para 

control tipo autómatas, terminales de control y fuerza marcados alfa 

numéricamente para una correcta identificación con diagrama de 

panel, se incluirá manual de instalación y puesta en marcha. 

2 c/u $7,030.22 $14,060.43 19/02/2021 0 

5.00 

Suministro de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), 

con bomba tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 30 

GPM y un CDT de 60  pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo cerrado 

de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo 

troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, 

eficiencia mínima de 40%, acoplada a motor eléctrico tipo sumergible 

ø 4" de 3 HP, monofásico, 240  VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 78%, 

para instalación en pozo de ø 6  

1.00 c/u $960.50 $960.50 23/02/2021 0 

6.00 

Suministro de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 2", 

roscada (roscas macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para 

equipo de bombeo sumergible. 

1.00 c/u  $254.25 $254.25 23/02/2021 0 

7.00 

Suministro  de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 2" x 3", con 

niple de succión roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, 

con orificios para la línea de aire (tubería de PVC) y orificio para el 

cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de electrodos, para 

equipo de bombeo tipo sumergible. 

1.00 c/u  $395.50 $395.50 26/03/2021 1 

8.00 

Suministro de panel de control para motor sumergible capacidad 

nominal de 3 hp, voltaje de control 240 y voltaje de fuerza 240 VAC, 

que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario, 

controles de niveles para pozo y cisterna, voltímetro amperímetro, 

protección de sobre carga, (corrección al 95% del FP), selector de tres 

1.00 S/G $4,495.78 $4,495.78 19/02/2021 0 



posiciones (manual-0-automático), se incluirá los electrodos de los 

controles de niveles. 

9.00 

SUMINISTRO DE BOMBA TIPO TURBINA VERTICAL lubricada por agua 

para un caudal de 140 GPM y una C.D.T. DE 200 pies 3600 RPM, 

Impulsor cerrado, de acero inoxidable, tazones de HFD bridados, 

eficiencia mínima 70%, con colador tipo canasta, para instalación en 

cisterna 4.2 metros.  

2 c/u $5,390.54  $10,781.08 28/04/2021 34 

10.00 

SUMINISTRO CABEZAL DE DESCARGA DE ACERO o HFD, tipo "F", 4" X 4", 

pieza estopera  para eje de 1-3/16" y sus respectivas quijadas,  CLASE 

125, se incluirá brida de descarga con sus respectivo pernos y 

empaques, se realizara el acabado con pintura de uso exclusivo para 

ambiente marino. 

2 c/u  $3,060.84 $6,121.68 28/04/2021 34 

11.00 

SUMINISTRO DE MOTOR ELÉCTRICO TIPO VERTICAL, de eje hueco 

trifásico de 15 hp, trifásico 240 V sellado construido para trabajar en 

ambiente marino, ventilación forzada exterior, Jaula de ardilla  3600 

RPM , aislamiento F NEMA B,  de alta eficiencia, HEAVY DUTY, para 

trabajar con variador de velocidad, su acabado será con pintura de 

uso para ambiente marino. 

2 c/u $2,570.77 $5,141.55 19/02/2021 0 

12.00 

SUMINISTRO DE PANEL DE CONTROL ELÉCTRICO de 15 HP ,Tipo Arranque 

y trabajo con variador de velocidad, el panel tendrá suministro 

monofásico 240 y suministrará 240 trifásico al motor; será dimensionado 

para esta característica, el panel se coordinará con transductor de 

presión para trabajar a presión constante por medio del variador de 

velocidad según consumo(se incluirá traductor de presión); gabinete 

NEMA IR, puerta sellada con empaque, control de niveles, se incluirá 

tres electrodos para las sondas, Interruptor termo magnético, 

pararrayos secundario, banco de capacitores para corregir al 95, 

amperímetros y voltímetros análogos(se podrá instalar una sola unidad 

digital), protector de calidad de voltaje (desbalance, falta de fase, 

pérdida de secuencia,), protector de sobrecarga, selector de tres 

posiciones (AUTO-PARO-MANUAL) botoneras de paro y arranque 

separadas, luces indicadoras leed para : trabajando, paro ,falla, bajo 

nivel, alto nivel; voltaje de control 240 V, voltaje de fuerza 240 V, 

respectivos diagramas de control y fuerza .Protecciones para control 

tipo autómatas, terminales de control y fuerza marcados alfa 

numéricamente para una correcta identificación con diagrama de 

panel, se incluirá manual de instalación y puesta en marcha. 

2 c/u $9,379.00 $18,758.00 19/02/2021 0 

13.00 Cable forro plástico THHN  calibre  N° 6 300 metro $1.91   $     572.91  23/02/2021 0 

14.00 Cable forro plástico THHN  calibre  N°10 150.00 metro $0.80  $     120.35  23/02/2021 0 

15.00 Terminales de ojo para entallar para cable de cobre # 6 40 c/u $0.55   $22.15                           23/02/2021 0 

16.00 Cable forro plástico THHN  calibre  N° 8 300 metro $1.47  $440.70 23/02/2021 0 

17.00 Cable TSJ calibre 3/16 260 metro  $1.13 $293.80 23/02/2021 0 

18.00 
Suministro de sello mecánico para bomba tipo vertical multietapa en 

línea 
4 c/u $336.84  $1,347.37 02/06/2021 69 

19.00 
Suministro de Caño de acero al carbón de 4" x 10 pies ,ASTM A53 

GRA.B", cedula 40, roscados con camisa 
14 c/u  $375.02 $5,250.34  02/06/2021 69 

20.00 Suministro de portacoojinete de 4" x 1-3/16" de bronce 10 c/u  $183.14 $1,831.39    23/02/2021 0 

21.00 Terminales de ojo para entallar para cable de cobre # 8 40 c/u $0.38  $15.37 23/02/2021 0 

22.00 
Suministro de tubería  de succión de acero galvanizado,  tubos de ø 2" 

x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa de  rosca NPT.  50 pies 
3.00 c/u $95.25  $285.74 23/02/2021 0 

23.00 
Suministro de cable sumergible enchaquetado plano, calibre del 

cable  THHN  No.10. 
60.00 metro $7.59  $455.62 23/02/2021 0 

   TOTAL  $94,866.87   

IV. Que atendiendo el requerimiento del Administrador del Contrato de Suministro 

No. 149/2020, el cual se fundamenta en lo prescrito en el artículo 82-Bis letra “c” 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), que dispone que dentro de las responsabilidades del Administrador 

se encuentra: “Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al 

titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los 

contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones”. Asimismo, en lo 

establecido en el artículo 85 LACAP inciso 1º, el cual dispone que: “Cuando el 

contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso…”. Y 

artículo 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP), que establece: “El administrador del 

contrato o el responsable de la etapa en que se encuentre la contratación, 

identificará la mora en el cumplimiento de obligaciones contractuales por 

causas imputables al Contratista, conforme al Art. 85 de la Ley (…)”. Para 

efectos de la Ley, se entiende por mora como el cumplimiento tardío de las 

obligaciones contractuales, por causas atribuibles al contratista. Para el cálculo 

de la multa por mora, se deberá considerar el lapso trascurrido entre la fecha 

de cumplimiento consignada en el contrato u orden de compra y la fecha en 

que se realizó dicho cumplimiento de forma tardía. 

El Contrato de Suministro No. 149/2020 establece en la cláusula sexta: II. FORMA 

DE ENTREGA: Las entregas podrán ser PARCIALES, la totalidad de los Suministros 



deberán entregarse dentro del plazo establecido en la Cláusula Tercera del 

presente Contrato. Para la entrega de los suministros, el Suministrante deberá 

coordinarse con el Administrador del Contrato, quien deberá comunicarse con 

los encargados del Almacén designado para programar el día y la hora de la 

recepción. En caso de no recibirse el suministro de acuerdo a los Documentos 

Contractuales, se hará constar en las Actas respectivas, lo que servirá de base 

a la ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse al Suministrante. 

Así también la Cláusula Décima Romano I: Multas, del contrato referido, 

establece que: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por 

parte del Suministrante, se le aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP, 

por lo que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-1132-2021 de fecha 10 de 

junio de 2021, remitió a la Junta de Gobierno Copia del memorando con 

número de Ref.: 29.2.414.2021, de fecha 09 de junio de 2021, recibido en la 

Gerencia en la misma fecha, presentado por el Administrador del Contrato de 

Suministro No. 149/2020, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante 

el cual informa el incumplimiento por parte de la Sociedad SERVICIO 

AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido 

con sus obligaciones contractuales por causas imputables a dicha sociedad, 

en la entrega del suministro según Contrato de Suministro No. 149/2020, 

derivado del Proceso de Licitación Pública N° LP-03/2020-FCAS, denominado: 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PARA LA MEJORA Y 

OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, CONSTRUIDOS CON 

FONDOS FCAS, EN ISLA DE MÉNDEZ Y CORRAL DE MULAS, MUNICIPIO DE 

JIQUILISCO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 2° VEZ, y para que sea considerada 

por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y 

recomendados por el Administrador del Contrato de Suministro Número 

149/2020. 

Con base a lo requerido por el Administrador del Contrato de Suministro No. 

149/2020, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad a lo establecido en los artículos 82-

Bis letra “c” y 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y en lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento de sus obligaciones al Contrato de Suministro No. 

149/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública No. LP-03/2020-FCAS, 

denominado: “SUMINISTRO DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PARA LA MEJORA 

Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, CONSTRUIDOS CON 

FONDOS FCAS, EN ISLA DE MÉNDEZ Y CORRAL DE MULAS, MUNICIPIO DE 

JIQUILISCO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 2° VEZ. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de sustitución de 

nombramiento de Administrador del Contrato de Obra No. 146/2020, derivado de 

la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada “CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 

USULUTÁN”, suscrito con la Sociedad INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INNOVACIÓN 

HÍDRICA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., esto debido a que el Administrador nombrado, 

dejó  de laborar para la Institución. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 3, 

Libro 2, celebrada el día 09 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno, acordó, 

adjudicar la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, a la sociedad INNOVACIÓN HÍDRICA 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; por un monto de 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS(US$ 232,903.76), monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, nombrando en aquella fecha como Administrador del Contrato al 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador Técnico, Gerencia de 

Atención a Sistemas y Comunidades Rurales y Proyectos AECID; en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

II. Que el día 27 de octubre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 146/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, con la Sociedad BLUMETRIC, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora INNOVACIÓN HÍDRICA EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

INNOVACIÓN HÍDRICA EL SALVADOR, S. A. de C. V., el cual tiene por objeto la  

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL 

TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, el cual sería ejecutado por el 

contratista de acuerdo a las condiciones y especificaciones técnicas 

previamente establecidas en las Bases de Licitación, por un plazo de 180 días 

calendario contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por el Administrador del Contrato, la cual fue otorgada a partir del 08 

de diciembre de 2020, siendo su fecha de finalización el día 05 de junio de 2021, 

por un monto contractual de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($232,903.76), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 



III. Que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Atención a Sistemas 

Rurales y Fondos AECID, mediante memorando con Ref.: 29.2.412.2021 de 

fecha 8 de junio de 2021, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, realizara las gestiones necesarias para ser  

nombrado como Administrador del Contrato de Obra No. 146/2020, derivado 

de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS denominada “CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO 

DE USULUTÁN”, en sustitución del Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ya que 

éste dejó de laborar en la Institución a partir del 16 de junio de 2021, conforme 

a lo manifestado en su renuncia. 
IV. Que en razón de lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con número de Ref.: 

24.1.3-1137-2021 de fecha 10 de junio de 2021, de conformidad a lo prescrito 

en el Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y el Manual de Procedimientos para el Ciclo 

de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública, numeral 6.10 ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que 

literalmente indica: “El Administrador de contrato u Orden de Compra, deberá 

ser nombrado mediante acuerdo emitido por el Titular de la Institución 

contratante…”; remitió a la Junta de Gobierno, memorando mediante el cual 

el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Atención a Sistemas 

Rurales y Fondos AECID, solicita lo nombren como administrador de Contrato 

de Obra número 146/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-

FCAS denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO 

DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, para que sea 

considerado en la forma descrita. 

Con base a la solicitud del Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Fondos AECID, 

a lo manifestado por la Gerente de la UACI y de conformidad a lo prescrito en el 

Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) y el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones 

y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, numeral 6.10 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de 

contrato u Orden de Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo emitido 

por el Titular de la Institución contratante…”, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Atención a 

Sistemas Rurales y Fondos AECID, como Administrador del Contrato de Obra 

No.  146/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FCAS 

denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DESALINIZADOR PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ISLA MADRESAL, MUNICIPIO 

DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, a partir de esta fecha, 

en cumplimiento al artículo 82-Bis de la ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, en sustitución del Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxx 

Hernández, ya que éste dejó de laborar en la Institución.  

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Legal. 

4.3.1) El Gerente Legal, en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, 

mediante acuerdo número 5.13.5, tomado en la sesión ordinaria número 9, Libro 2, 

celebrada el día 11 de diciembre de 2020, emite Dictamen Legal sobre la petición 

realizada por la señora Ministra de Vivienda Licenciada Irma Michelle Martha 

Ninette Sol de Castro, de fecha 25 de noviembre de 2020, en la que reiteró su interés 

de adquirir dos inmuebles propiedad de la Administración Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados ANDA, ubicados sobre la 6ta. Calle Oriente y 2da. Avenida Sur, 

conocidos como Edificio Regalado y su área de estacionamiento, en el Marco del 

proyecto denominado “RECALIFICACION SOCIOECONOMICA Y CULTURAL DEL 

CENTRO HISTORICO DE SAN SALVADOR Y DE SU FUNCION HABITACIONAL MEDIANTE 

EL MOVIMIENTO COOPERATIVO” financiado mediante préstamo con la República 

Italiana y contrapartida del Gobierno de El Salvador, petición realizada el día 11 de 

julio de 2019. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante correspondencia recibida en la Unidad de Secretaría el día 02 

de diciembre de 2020, suscrita por la Licenciada Irma Michelle Martha Ninette 

Sol de Castro, Ministra de Vivienda, mediante la cual reitera su interés en 

adquirir dos inmuebles propiedad de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, ubicados sobre la 6ta. Calle Oriente y 2da. 

Avenida Sur, conocidos como Edificio Regalado y su área de estacionamiento, 

en el marco del proyecto “RECALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL 

DEL CENTRO HISTÓRICO DE SAN SALVADOR Y DE SU FUNCIÓN HABITACIONAL 

MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO” financiado mediante préstamo con 

la República Italiana y contrapartida del Gobierno de El Salvador. 

II. Que la Junta de Gobierno, previo a emitir pronunciamiento sobre lo 

anteriormente solicitado, consideró que dicho trámite ha sido gestionado ante 

administraciones previas sin conclusión por lo que era indispensable que previo 

a resolver, se revisara y actualizara el caso y se valoraran todas las aristas 

entorno al proceso, por lo que mediante acuerdo 5.13.5, tomado en la sesión 

ordinaria número 9, Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, acordó 

dar por recibida la correspondencia de fecha 25 de noviembre de 2020, 

suscrita por la Licenciada Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Ministra 

de Vivienda, mediante la cual reiteró su interés en adquirir dos inmuebles 

propiedad de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

ubicados sobre la 6ta. Calle Oriente y 2da. Avenida Sur, conocidos como 

Edificio Regalado, e instruyó a la Gerencia Legal, para que emitiera dictamen 

sobre la petición realizada por la señora Ministra; en el que se revisara y 

actualizara el caso y se valoraran todas las aristas entorno al proceso. 

III. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref. 14-829-2021 de fecha 15 de junio de 2021, emite el 

Dictamen Legal, en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES. 

1. Mediante acuerdo número 4.13.1, tomado en la sesión ordinaria número 



14, Libro 2, celebrada el día 28 de junio de 2018, la Junta de Gobierno, 

acordó aceptar la oferta de compra de los inmuebles ubicados sobre la 

6ta. Calle Oriente y 2da. Avenida Sur, conocidos como Edificio Regalado 

y su área de estacionamiento, por parte del entonces Ministro de Obras 

Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, Arquitecto xxxxx 

xxxxxxxxxxxxx. Instruyendo al mismo tiempo al Gerente de Servicios 

Generales y de Patrimonio, para que emitiera dictamen sobre la utilidad 

que tenían dichos inmuebles para los fines institucionales. 

2. Mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

19, Libro 2, celebrada el día 26 de julio de 2018, la Junta de Gobierno, 

dio por recibido el Dictamen emitido por el Gerente de Servicios 

Generales y de Patrimonio, en el cual manifestó que la infraestructura 

del edificio se encuentra en malas condiciones y el acceso a dicho 

edificio se realiza por el área del parqueo y en la actualidad son 

utilizados por la institución como bodega de resguardo de bienes en 

desuso; así como de bienes en existencia los cuales no han podido 

resguardarse en el almacén uno de la Región Central, también 

recomendó efectuar la venta de ambos inmuebles a dicha institución, 

en consecuencia el Ministerio de Vivienda realizó las gestiones 

necesarias ante el Ministerio de Hacienda a fin de obtener los valúos 

correspondiente y otorgar a título de venta los dos inmuebles antes 

mencionados. 

3. Mediante acuerdo número 5.13.5, tomado en la sesión ordinaria número 

9, Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno, delegó a la Gerencia Legal, para que emitiera dictamen 

sobre lo solicitado por la señora Ministra de Vivienda, mediante nota de 

fecha 25 de noviembre de 2020. 

La Gerencia Legal, para dar cumplimiento a lo acordado por la Honorable 

Junta de Gobierno, realizó un análisis a la solicitud presentada por la 

Ministra de Vivienda y de acuerdo al valúo de los inmuebles ubicados el 

primero en 2da. Avenida Sur No. 329 San Salvador, identificado según la 

ANDA como Edificio Regalado y el segundo ubicado en 6ta. calle Oriente 

No. 13, San Salvador, conocido como parqueo de Edificio Regalado, 

ambos de la Ciudad y Departamento de San Salvador, emitido por la 

Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, mediante 

nota número DGP-VAL-009/2019, de fecha 29 de mayo del año 2019, se 

determinó que a efecto de continuar con el proyecto denominado 

“RECALIFICACION SOCIOECONOMICA Y CULTURAL DEL CENTRO HISTORICO 

DE SAN SALVADOR Y DE SU FUNCION HABITACIONAL MEDIANTE EL 

MOVIMIENTO COOPERATIVO” financiado mediante préstamo con la 

República Italiana y contrapartida del Gobierno de El Salvador, se han 

tasado dichos inmuebles en el valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($220,700.00); 

según detalle: 
DESCRIPCION AREA (m2) VALUO ($) 

INMUEBLE No 1, UBICADO EN 2ª AVENIDA SUR No 329, SAN SALVADOR 

Terreno Urbano $ 461.62 $ 76,300.00 

INMUEBLE No 2, UBICADO EN 6ª CALLE ORIENTE No 13, SAN SALVADOR 

Terreno Urbano $ 885.11 $ 128,500.00 

Construcciones $ 136.26 $ 15,900.00 

Subtotal $ 144,400.00 

TOTAL (Inmuebles 1 y 2) $ 220,700.00 



Por lo tanto, la Gerencia Legal, concluyó que es necesario que la 

Honorable Junta de Gobierno declare los inmuebles ubicados el primero 

en 2da. Avenida Sur No. 329 San Salvador, identificado según la ANDA 

como Edificio Regalado y el segundo ubicado en 6ta. calle Oriente No. 13, 

San Salvador, conocido como parqueo de Edificio Regalado, ambos de la 

Ciudad y Departamento de San Salvador, como innecesarios para la 

institución según lo manifestado en el Dictamen Técnico emitido por la 

Gerencia de Servicios Generales, el día 17 de julio de 2018, mediante nota 

con Ref.: 35.269.2018, por medio de la cual recomendó efectuar la venta 

de ambos inmuebles en relación al artículo 3 Literal a) de la LEY DE LA ANDA 

y aceptar el valor del avalúo realizado por el Ministerio de Hacienda y 

presentado por dicho Ministerio a la honorable Junta de Gobierno por un 

valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($220,700.00), realizando las gestiones necesarias a 

efecto de legalizar el inmueble a favor del Ministerio de Vivienda. 

ii. RECOMENDACIÓN: 

A) Se declare los inmuebles ubicados el primero en 2da. Avenida Sur No. 

329 San Salvador, identificado según la ANDA como Edificio Regalado 

y el segundo ubicado en 6ta. calle Oriente No. 13, San Salvador, 

conocido como parqueo de Edificio Regalado, ambos de la Ciudad y 

Departamento de San Salvador, como innecesarios para la institución 

según lo manifestado en el Dictamen Técnico emitido por la Gerencia 

de Servicios Generales, el día 17 de julio de 2018, mediante nota con 

Ref.: 35.269.2018, por medio de la cual recomendó efectuar la venta 

de ambos inmuebles en relación al artículo 3 Literal “a” de la LEY DE LA 

ANDA. 

B) Se acepte el valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($220,700.00), establecidos en el 

avalúo realizado por el Ministerio de Hacienda y presentado por dicho 

Ministerio a la Honorable Junta de Gobierno. 

C) Se autorice al Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados - ANDA Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez o a quien haga sus veces a comparecer, 

otorgar y firmar, en nombre y representación de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados la escritura de 

Compraventa de los inmuebles ubicados el primero en 2da. Avenida 

Sur No. 329 San Salvador, identificado según la ANDA como Edificio 

Regalado y el segundo ubicado en 6ta. Calle Oriente No. 13, San 

Salvador, conocido como parqueo de Edificio Regalado, ambos de la 

Ciudad y Departamento de San Salvador. 

D) Se delegue a la Gerencia Legal para que realice todos los 

requerimientos a los involucrados de los proyectos, para que 

proporcionen la documentación e información necesaria para la 

realización de los instrumentos relacionados en el numeral anterior. 

E) Se delegue a la Gerencia Legal para que notifique el respectivo 

acuerdo. 

Que, con base al Dictamen emitido por la Gerencia Legal, y al artículo 3 literal “a” 

de la Ley de la ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 



1. Declarar los inmuebles ubicados el primero en 2da. Avenida Sur No. 329 San 

Salvador, identificado según la ANDA como Edificio Regalado y el segundo 

ubicado en 6ta. calle Oriente No. 13, San Salvador, conocido como parqueo 

de Edificio Regalado, ambos de la Ciudad y Departamento de San Salvador, 

como innecesarios para la institución según lo manifestado en el Dictamen 

Técnico emitido por la Gerencia de Servicios Generales, el día 17 de julio de 

2018, mediante nota con Ref.: 35.269.2018, por medio de la cual recomendó 

efectuar la venta de ambos inmuebles en relación al artículo 3 Literal “a” de la 

LEY DE LA ANDA. 

2. Aceptar el valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($220,700.00), establecidos en el avalúo 

realizado por el Ministerio de Hacienda y presentado por dicho Ministerio a la 

Honorable Junta de Gobierno. 

3. Autorizar al Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados - ANDA o a quien haga sus veces a 

comparecer, otorgar y firmar, en nombre y representación de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados la escritura de Compraventa de los 

inmuebles ubicados el primero en 2da. Avenida Sur No. 329 San Salvador, 

identificado según la ANDA como Edificio Regalado y el segundo ubicado en 

6ta. Calle Oriente No. 13, San Salvador, conocido como parqueo de Edificio 

Regalado, ambos de la Ciudad y Departamento de San Salvador. 

4. Delegar a la Gerencia Legal para que realice todos los requerimientos a los 

involucrados de los proyectos, para que proporcionen la documentación e 

información necesaria para la realización de los instrumentos relacionados en 

el numeral anterior. 

5. Instruir a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility). 

4.4.1) El Sub Gerente de la Gerencia de Servicios y Seguridad (facility), somete a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir 

“CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DE TRANSPORTE (MOPT) Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS”.  

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 1 de la Constitución de la República establece que El Salvador 

reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del 

Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad 

jurídica y del bien común y es obligación del Estado asegurar a los habitantes 

de la República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar 

económico y la justicia social. 

II. Que el artículo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, dispone 

que las atribuciones de los Órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas. 

III. Que el artículo 58 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo dispone, que 

las diversas secretarías de estado y las instituciones oficiales autónomas se 

coordinarán y colaborarán en el estudio y ejecución de los programas y 



proyectos sectoriales, que por la naturaleza de sus atribuciones les corresponda 

conjuntamente desarrollar, para cuyo efecto unirán esfuerzos y recursos físicos 

y financieros. 

IV. Que según el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados, “ANDA”, establece: que su objeto es proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración y explotación de las obras necesarias o convenientes; asimismo, 

en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, establece las facultades y 

atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para formalizar todos los 

instrumentos y realizar todos los actos y operaciones que fueren necesarios o 

convenientes para cumplir con las facultades y atribuciones que la Ley le 

confiere. 

V. Que de conformidad al artículo 43 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, compete al ministerio según literal “a” Área de Obras Públicas, 

numeral “2” “Efectuar la contratación, conservación y control de toda obra 

pública que le sea encomendada al Ramo, por los otros de la Administración 

Central, Instituciones Oficiales Autónomas y Municipios”; y numeral “4” 

“Supervisar toda obra pública que emprenda el Gobierno Central, las 

Instituciones Oficiales Autónomas y los Municipios. 

VI. Que con el objeto de hacer una gestión pública más ágil y eficiente, 

posibilitando el funcionamiento armonioso del Estado, hacia una 

transformación de la manera en cómo se toman las decisiones y se concretice 

en un bienestar para toda la población, es necesario coordinar y cooperar 

entre las instituciones que forman parte del gobierno central, para la ejecución 

de proyectos de interés social para el cumplimiento de los fines institucionales 

y el interés común. 

VII. Que en base a lo anterior, el Subgerente de la Gerencia de Servicios y 

Seguridad (facility), mediante correspondencia con Ref.: 14.850.2021 de fecha 

16 de junio de 2021, manifestó a la Junta de Gobierno, que es necesario 

suscribir un “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE (MOPT) Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS”, el cual tendría por objeto establecer los lineamientos, 

obligaciones y responsabilidades, así como regular las relaciones de 

cooperación entre las partes suscriptoras para la ejecución de proyectos de 

interés social, por lo que de conformidad a lo antes expuesto solicitó lo 

siguiente: 

a) Se autorice la suscripción del “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE (MOPT) Y LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA), PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS”. 

b) Se delegue a la Gerencia Legal para que realice los trámites que 

legalmente correspondan a fin de formalizar el convenio en mención.  

c) Se autorice al señor Presidente de la Institución para que suscriba dicho 

Convenio de Marco de Cooperación. 

Con base a la solicitud del Subgerente de la Gerencia de Servicios y Seguridad 

(facility) y a lo establecido en el artículo artículo 86 de la Constitución de la 



República de El Salvador y los artículos 2 y 3 de la Ley de la ANDA, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE (MOPT) Y LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), 

PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS”. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el convenio en mención. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba dicho Convenio 

Marco de Cooperación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Secretaría. 

4.5.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 04 de junio de 2021, recibida en la Unidad de Secretaría 

el día 09 de junio de 2021, suscrita por el Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, 

Ministro de Justicia y Seguridad Pública, mediante la cual solicitó se declare de 

Interés Social el proyecto denominado, “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA AMATEPEC, ubicada en Calle los Cedros, Colonia 

Amatepec, Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador”, con la cual 

se espera beneficiar aproximadamente a seis mil habitantes.  

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que atendiendo las necesidades de esparcimiento social y apertura en las 

comunidades, el Gobierno Central, ha puesto en marcha a través de varias 

fases el Plan Control Territorial, en concreto la Fase II de dicho plan que incluye 

proyectos de cultura contribuyendo a mejorar la convivencia pacífica y la 

integración social en las comunidades vulnerables a través del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, así como la intervención de otras Instituciones para 

implementar el Sistema de Bibliotecas Cubo, concebidas como Bibliotecas 

Públicas Integradas en la Red Nacional de Bibliotecas, razón por la cual, el 

Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, Ministro de Justicia y Seguridad Pública, 

mediante correspondencia de fecha 04 de junio de 2021, solicitó a esta Junta, 

la calificación de Interés Social para el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA AMATEPEC, 

ubicada en Calle los Cedros, Colonia Amatepec, Municipio de Soyapango, 

Departamento de San Salvador”, que consiste en la construcción de un edificio 

de dos niveles, que incluye área de Administración, lúdica, cocina, servicios 

sanitarios y un centro de cómputo, con el propósito de generar convivencia 

pacífica e integración social en las comunidades, con la cual se espera 

beneficiar aproximadamente a seis mil habitantes, así como la 

SOCIABILIZACIÓN CON LAS COMUNIDADES a través de la DIRECCIÓN DE 

RECONSTUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL, apoyando de esta manera las 

necesidades de las comunidades donde se implementa el sistema de Centros 

Urbanos de Bienestar y Oportunidades “CUBO”, y de conformidad a las 

siguientes consideraciones:  



a) De conformidad al artículo 35 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

corresponde al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, elaborar, en 

coordinación con los organismos que constitucionalmente tiene a su cargo 

asignadas tareas relacionadas con la seguridad pública, los planteamientos 

y estrategias que integren la política de Estado sobre seguridad pública, 

debiendo incorporar obligatoriamente en los mismos, la prevención de la 

violencia y el delito. Así como también coordinar, cuando sea necesario y 

legalmente pertinente, las acciones de seguridad pública y la elaboración 

e implementación de las políticas de seguridad pública con las distintas 

Secretarías de Estado que fueren procedentes.  

b) De conformidad al artículo 38 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

las competencias del Ministerio de Educación son entre otras: Conservar, 

fomentar y difundir la educación integral de la persona en los aspectos 

intelectuales, espiritual, moral, social, cívico, físico y estético; contribuir al 

logro de la planificación integrada, participativa y efectiva del Sistema 

Educativo Nacional Formal y no Formal; establecer mecanismos de enlace, 

vinculación y colaboración con las instituciones que a nivel nacional e 

internacional manejan los temas de ciencia, tecnología y conectividad.  

c) Las disposiciones Generales de Presupuestos, en su Art. 148 “Reglas para 

Transferencias de Bienes” establece que los bienes de inmuebles propiedad 

del Estado y de sus instituciones oficiales autónomas que no sean necesarios 

para el desarrollo de sus actividades propias, se podrán transferir de 

conformidad con dicho artículo.  

d) El ministerio de Justicia y Seguridad Pública, con el objetivo de recuperar el 

tejido social a nivel territorial, el cual se está realizando con el apoyo de otras 

instituciones gubernamentales, financiará la construcción y equipamiento 

del Sistema de Bibliotecas CUBO, en terrenos propiedad de otras 

Instituciones del Estado, con fondos provenientes del Convenio de 

Financiación Número LA/2017/40-134, suscrito en el año 2018 entre la Unión 

Europea y la República de El Salvador.  

e) Como parte de la estrategia de construcción, reparación y equipamiento 

de infraestructura social, es necesario implementar el Sistema de Bibliotecas 

CUBO, concebidas como Bibliotecas Públicas integradas en la Red Nacional 

de Bibliotecas, desde la dirección del Sistema Nacional de Bibliotecas y otros 

Ministerios, complementado por el SKATE PARK; como un centro de recursos 

para el aprendizaje cultural y de desarrollo de la comunidad, con 

herramientas para propiciar un entorno de cultura de paz, prevención de 

violencia y cultura del libro. Este espacio propicia la interacción y 

sociabilización entre los ciudadanos, ya que este contiene diversas 

herramientas para que la comunidad trabaje proyectos que mejoren su 

entorno social.  

II. Que esta Junta de Gobierno, consciente de la necesidad por la que atraviesa 

la población salvadoreña respecto a contar con espacios públicos que 

promuevan la convivencia pacífica y la integración social en las comunidades 

vulnerables; considera factible acceder a lo requerido por el solicitante, de 

acuerdo a los siguientes argumentos: 

a) Conforme a lo establecido en los artículos 1 inciso primero y 101 de la 

Constitución de la República, El Salvador, reconoce a la persona humana 



como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para 

la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común; y, 

que el orden económico debe responder esencialmente a principios de 

justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país, una 

existencia digna del ser humano. 

b) Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y 

“Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, ejecución, 

operación, mantenimiento, administración, y explotación de las obras 

necesarias convenientes; detallando más adelante, que se entiende por 

Acueducto el conjunto o sistema de fuentes de abastecimiento, obras, 

instalaciones y servicios, que tienen por objeto el proveimiento de agua 

potable. 

c) Que en ese sentido, la ANDA se rige por el Acuerdo mediante el cual se 

aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, Alcantarillados y otros, 

que presta la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

vigente, el cual en su artículo 3 establece quiénes podrán aplicar al 

beneficio de ser declarado de interés social, siendo detallado en su literal 

“b” los proyectos que tengan por objeto mejorar las condiciones de vida de 

un determinado grupo de la sociedad; más adelante en el numeral “2” del 

mismo cuerpo normativo estipula los criterios a considerar para tal 

declaratoria, siendo éstos los proyectos que sean ejecutados por el 

Gobierno Central. 

Por lo antes expuesto, esta Junta considera viable otorgar la declaratoria de 

interés social al proyecto denominado, “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA AMATEPEC, ubicada en Calle 

los Cedros Colonia Amatepec, Municipio de Soyapango, Departamento de 

San Salvador”; en vista que al apoyar la función social que realiza esta 

institución, se garantizaría que familias que viven en situaciones difíciles con un 

entorno social de vulnerabilidad, gocen de una convivencia pacífica e 

integración social en las comunidades. 

Con base a la solicitud del Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, Ministro de Justicia 

y Seguridad Pública y a lo establecido en el artículo 3, literal “b” del Acuerdo 

mediante el cual se aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, 

Alcantarillados y otros, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA AMATEPEC, 

ubicada en Calle los Cedros, Colonia Amatepec, Municipio de Soyapango, 

Departamento de San Salvador”, con la cual se espera beneficiar 

aproximadamente a seis mil habitantes. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites correspondientes. 

3. Instruir a la Unidad de Secretaría, para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

seis minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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